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S U M A R I O

P arte  o fic ia l

Ministerio de Estado.

Real decreto disponiendo que D. Gi- 
nés Vidal y Saura, Secretario de 
Embajada de primera clase en la 
Alta Comisaría de España ért Ma
rruecos, pase a continuar sus ser
vicios con dicha categoría al Minis- 
terio de Estado.— Página 186.

’Qtro admitiendo a D. Eduardo Groi- 
zard y Paternina, Conde de Porto- 
alegre, Secretario de primera clase, 
nombrado en la Legación de España 
en Varsovia, la dimisión que ha pre
sentado de dicho cargo. — Pági-

•- na 186..

Ministerio de la Guerra

Real decreto concediendo el tratamien
to de Excelencia a los Generales de 
brigada y asimilados del Ejército.— 

Página 186.

presidencia del Consejo de Ministros

Real orden disponiendo que el párra
fo primero del artículo 2.° de la 
'Real orden de 30 de Junio último, 
sobre indemnización de residencia a 
los funcionarios que presten sus 
servicios en las islas Canarias, se 
’entienda aclarado en el sentido qué

f‘ se indica.— Páginas 186 y 187.
df)tra concediendo un mes de prórroga 

[en Iq licencia que por enfermo dis
fruta D. Miguel Genér Rendan, Au- 
riliár administrativo del Catastro de 
rústica— Página 187.

 Ministerio de Gracia y Justicia.

Real orden declarando en situación de

excedencia voluntaria a D. Antonio. 
Sanjurjo y Lirón.— Página 187.

Otra nombrando para la Vicesecreta
ría de la Audiencia de Bilbao a don 
Rafael González Besada. — Pági

na 187.
Otra trasladando a la plaza dé Vice

secretario de la Audiencia de Alme
ría a D. Antonio López Hernández. 

Página 187.
Otra nombrando para la Vicesecreta

rio de la Audiencia de Santa Cruz 
de Tenerife a D. Sebastián García 
Castro.— Página 187.

Otra ídem para la Secretaría de la 
Audiencia de Santa Cruz de Tene
rife a D. Pedro Pinto de la Rosa.— 
Páginas 187 y 188.

Otra ídem, para la Vicesecretaría de la 
Audiencia de Jaén a D. Aurelio Bue
no Quesada.— Página 188.

Otra trasladando a la plaza de Vice
secretario dé la Audiencia de Cór
doba a D . José Luis González Che
ca.— Página 188.

Otras concediendo Ucencia por enfer
mos a los señores que se mencionan, 
Registradores de la Propiedad de tes 
puntos que se indican.— Página 188.

Otras nombrando Registradores de la 
Propiedad de los puntos qué se ex
presan a los señores qué se citan.—» 
Páginas 188 y 189.

Ministerio de la Guerra

Real orden concediendo el ingreso en 
Inválidos al soldado José Pérez Mar
tínez. licenciado por inútil.—Pági
na 189.

Ministerio de Marina.

Real orden nombrando Oficiales-Alum
nos de Administración de la Arma
da a los señores que se mencionan. 
Página 189.

Otra concediendo a la Sociedad ilRe
gistro Italiano de buques mercan
tes” el derecho a figurar entre las

demás Sociedades extranjeras, sobré, 
la concesión de primas a la nave
gación.— Páginas 1 8 9 'y. 190..

Otra dictando las reglas que se indir 
can sobre aclaración a determina
das distancias.— Página 190.

Otra disponiendo sea amortizada una 
plaza de Capitán de navio de la es< 
cala de tierra.— Página 190. '

Ministerio de Hacienda.

Real orden concediendo un mes de 
licencia por enfermo a D. Vicente.\ 
Solves Gamboa, Auxiliar adminis
trativo del Catastro de rústica.— , 
Págnas 190 y 191.

Otra resolviendo consulta de la Dele-i. 
gación de Hacienda de Ségovia, res
pecto a la forma de hacer efectivos 
los débitos del impuesto para com-. 
batir las plagas del campo.—Pági
na 191. ‘

Ministerio de la Gobernación. 

Real orden disponiendo se creen dos 
plazas de Repartidores de segunda 
clase de Telégrafos, y nombrando 
res de tercera que se indican.—Pa
para dichas plaztts a los Repartúo- 
ginas 191 y 192.

Otra declarando nula la subasta cele
brada en la Dirección general de Co* 
rreos y Telégrafos para contratar él 
suministro de 20.000 crucetas cQj% 
seis soportes cada una. — Pági
na 192. . *-j

Otras concediendo licencia por enfer
mos y próroga en la misma a los 
funcionarios de Telégrafos que sé. 
mencionan.— Páginas 192 y 193.

Otra disponiendo se publique en lá 
G a c e t a  d e  Ma d r i d  la relación de los

. Suboficiales y Sargentos en activó 
del Ejército y asimilados que han 
sido admitidos para tomar parte en 
los exámenes para proveer plazas 
de Vigilantes de segunda clase 'del 
Cuerpo de Vigilancia.— Página 193.
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llioLieXilo de Instrucción pública 
y B e t o '  A rtes »

Reales órdenes concediendo matrícu
las gratuitas en los Centros depen
dientes de este Ministerio, a los es
tudiantes que se mencionan.— Pá
ginas 193 a 196.

Otra concediendo autorización a iodo 
el personal dónenle dependiente • de 
este Departamento, con inclusión de 
los Maestros y Maestras nacionales 
e Inspectores 'de Prim.era eneñanza. 
que deseen asistir al Congreso Pa 
ca,vis tico que se celebrará en Tole
do los días 48 al 28 del presente 
mes,— Página 198;

Otra disnon jando que los alumnos qmé. 
fungan aprobado ¿l segundo ano del 
plan, aniiouo podrán cursar además 
de las asignaturas prevenidas en la 
reala quinta (rectificada) de leu Real 
orden de 28 de Agosto últim o3 su 
primer curso de Imngaa francesa.— • 
Páginas i9o y 197.

■Ministerio de Fomento.

%eal orden concediendo a. D, Miguel 
Ángel Estere y Maclas rn.atric.nla 
gratuita para su hijo B» Ángel Es
tove y Yem,—Páginas 197 y Í9f.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
8 Industria,

Real orden disponiendo se inscriba a 
La Vasco-Navarra en el Registro 
creado por el artículo í.° de la ley 
de 14 de Mayo de 1908, autorizán
dola para operar en el ramo de se
guro de incendias.— Páginas 198.

Oirá designando' é l Magistrado ■ de ia 
Audiencia territoria l de Palana de 
Mallorca, D. Joaquín Delgado y Gar
cía Saquero, para Presidente del 
Comité . paritario de panaderos de 
dicha ciudad— Página 198.

Otra ídem a los funcionarios de ' este 
Departamento que se mencionan 
para la realización de los trabajos 
necesarios para la reunión técnica 
que ha dé comenzar en Berna el 18 
de los corrientes.— Página 198.

Otra ídem a D Femado Cabello La- 
piedra para que asista como repre
sentante oficial a la Reunión Inter
nacional de la Unión para la pro
tección a la propiedad industrial 
que- se celebrará en Berna el 18- de 
los corrientes.— Página 19#.

Administración Central.

P RESIDENCIA BEL. CON'SEJO BE MXMIS- 
tros;— Consejo de la íjeonomfa Na--

cional.— Sección de Defensa 'de M 
producción.— Petición de auxilios de,
D. José TaHiere y Denegre., Gerente, 
de la Sociedad industrial uSanta 
'Bárbara” , para su industria fabril, 
cación de hoja de lata. —  Pági-v 
na 198. ' ;

Hacienda. —  D irección  general de Id ' ' 
Deuda y Clases pasivas. —  ScñaM- . 
miento de pagos para la próxima 
semana,— Página 198.

R.elación de las facturas 'de créd;í&, 
de Ultramar presentadas al cobré, 
en el tierno preferente, que han dé,' 
satisfacerse por la Tesorería de este 
Centro.— Página 199.

G ob ern a c ión ,— Dirección general dd;. 
Administración, —  Rectificando e?.:} 
párrafo segundo del artículo 36 del'. 
Reglamento del Comité y Caja Cen- i 
tral de fondos provinciales, publim, 
cado en la G aceta  de ayer.— Pági-e\ 
na 199.

T ra b a jo . Com ercio e In d u s tr ia .— Co-G 
mi té Oficial del Libro .— Fijando co
mo precios tipos para los papeleé 
que se suministren durante el m.eá 
corriente los que se mencionaro—* 
Página 199.

A nexo  ú n ic o .— B o ls a .— A n u n c io s  de  
pr e v io  pago .—  E d icto s ,—  Cu a d r o s ;".
ESTADISTICOS.

 PARTE OFIC IAL

S. M. el R e y  Don Alfonso X III 

•iq. D. g.), S. M, la R e i n a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de ia Augusta Real Familia, continúan 
sún novedad en su importante salud.

—".rey-. « s *  .V '  -¿b ---------

MINISTERIO DEL ESTADO

REALES DECRETOS

Por convenir así al mejor servicio,
Vengo en disponer que D- Ginés 

VA ai y Saura,. Secretario de Emba
jada de primera cla'se en la Alta Co
misaría de España en Marruecos, 
pase a continuar sus servicios, con la 
misma' categoría que boy tiene, al Mi
nisterio de Estado.

Dado en San Sebastián a veinti- 
BU-eve de Septiembre de mil noye- 
eieníos veintiséis.

ALFONSO
El MíiUatro de Estado.,

Jo s é  d e  Y á n g u a s  M e b s ía ,

Vengo en admitir a D. Eduardo 
Groizard y Paternina, Conde de Por- 
ioalegre, Secretario de primera clase, 
Hombrado m  Mi Legación en Varso-

via,. la dimisión que lia presentado' de 
su cargo, declarándole cesante, con 
los derechos reconocidos por la legis
lación vigente.

Dado en San Sebastián a v e in t i
nueve. do Septiembre de nuil, nove
cientos veintiséis.

ALFONSO-
El Ministro de Estado,

Jo s é  d e  Y a n c u a s  M e s s í a . .

MINISTERIO DE LA GUERRA
EXPOSICION

SEÑOR: Los. Generales, de brigada 
y asimilados son los únicos que en 
las escalas del Generalato carecen del 
tratamiento de Excelencia. Esa ex
cepción, que afecta naturalmente al 
relieve y prestigios de los importan
tes cargos que desempeñan y a su 
elevada jerarquía, ha1 venido siendo 
subsanada, mediante la concesión de 
grandes cruces de la Orden del Mé
rito Militar con distintivo blanco, con 
lo que la necesaria corrección de un 
defecto se hacía a expensas de la fina
lidad que tiene asignada tan señalada 
recompensa.

Para subsanar aquella omisión y 
salvar este defecto es para4 lo efue el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene el ho
nor de someter a la aprobación de

V. M. el adjunto proyecto de De^ 
creí o.

Madrid, 7 de Octubre de i 926,

SEÑOR:
A L. R, P. de V. M,.

Juan  Q’B o n n e ll  V argas

j  REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de 1$ 
Guerra:, y de acuerdo con el Consejo! 
de- Ministros,

Vengo en decretar Ib siguiente: 
Artículo único. Se concede el irán 

tamiento de Excelencia a los Gen en 
rales de brigada y asimilados del 
Ejército.
. Dado en Palacio a siete de Octubre 
de mil (novecientos veintiséis»

ALFONSO u
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

PRESIDENCIA DLE CONSEJODE 
MINISTROS

REALES ORDENES

Exorno. Sr.: Vista la ccrniunicacibrf 
elevada a esta Presidencia por la Or^ 
denación de pagos de los Ministerio^ 
de Gracia y Justicia y Gobernación! 
solicitando la aclaración del precepto 
contenido en el párrafo primero de| 
artículo 2.° de la Real orden db 3(| 
de Junio ultimo, que marca regla!
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para, el • disfrute de la indemnizuéión- 
de residencia a; los ■■funcionarios que 
presten servicio en las Islas- • Cana
rias.:

Resultando que en la redacción de 
dicho precepto solera indudablemente 
Ja coma que- figura en el texto oficial 
a continuación de 3a.s palabras: “di
chas islas”, lo que• permite dar a las 
palabras, “con excepción de ios na
turales de' dichas islas” el carácter 
de. un inciso, dando a ese precepto 

un sentido gramatical totalmente dis
tinto de su propio significado lógico:

Considerando que el verdadero al
cance del precepto que examinamos no 
es otro que el de fijar que funciona
rios de los que actualmente sirven en 
Canarias han de entenderse con desti
no forzoso a los efectos de bonifica
ción, excluyendo de dicho carácter for
zoso a los que, siendo o no naturales 
de dichas islas, lleven en ellas quince 
o más años de residencia o vecindad,
. S. M. el Rey  (q. D. g.) se día servi
do disponer lo siguiente:

í Q u e  el párrafo primero del ar
ticulo 2,° de la Real orden de 30 de 
Junio último, sobre indemnización de 
residencia a los funcionarios que 
presten servicios en las Islas Cana
rias, se entienda aclarado en el sen
tido de que se considerarán por aho
ra  como con destino forzoso para los 
fines de bonificación: Todos los fun
cionarios que actualmente sirven en 
Canarias, con excepción de los que, 
siendo o no naturales de dichas is
las, lleven en ellas quince o más años 
de residencia o vecindad, con o sin- 
ejercicio de cargo público.

2.° Que a esta Real orden se le 
dé carácter general..

Be Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento. Dios guarde a h  E. 
muchos años. Madrid, 9 de Octubre 
de 1926.

PRIMO- BE RIVERA 

Señor Ministro de Hacienda.

Excmo. Sr.: S. M; el Rey (q. D. g.), 
de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, previa form a
ción del oportuno expediente justifi
cativo, y en virtud de lo que dispone 
la Real orden de 12 de Diciembre de 
1924 de la Presidencia del Directorio 
Militar, ha tenido a bien conceder 
una prim era prórroga de un mes, con 
medio sueldo, a la licencia de un mes 
por enfermo que por Real orden de 8 
de Septiembre anterior viene disfru
tando el Auxiliar adm inistrativo pro
cedente del Catastro de rústica D. Mi- 

. guel Gener, RendOn, que fué destina

do por dicha Dirección a prestar sus 
servicios en la prim era Brigada topo
gráfica de Parcelación de la, provin
cia de Soria; debiendo hacer uso de 
dicha prórroga en Suelva y enten
diéndose su principio desde el día 30 
de Septiembre próximo pasado, si
guiente al en que term ina la licen
cia anterior.

De Real orden lo digo. a. V, E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 8 de Octubre 
de 1926.

P. D.,
El Inspector general de Cartografía,'

ARDANAZ

. Señor Director del Instituto- Geográ
fico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli

citado nuevamente por D. Antonio 
Sanjurjo y Lirón, Oficial de Adminis
tración de tercera clase en la secre
taría  de Gobierno de ese Tribunal 
Supremo^, en la actualidad en situa
ción de excedencia voluntaria,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declararle excedente voluntario 
por un período no menor de un ano 
ni mayor de diez.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y electos oportunos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 8 de Octubre de 1926.

PONTE

Señor Presidente del Tribunal Su
premo.

Ilmo, Sr. : Vacante la Vicepresiden - 
 cia de esa Audiencia por promoción de 
D. Joaquín Garde López, que la des
empeñaba^

S. M. el Rey (q. I), g.V ha tenido a 
j bien nom brar para dicho cargo a don 

Rafael González Besada,, número 9 de 
la propuesta del T ribunal de oposi
ciones a Vicesecretarías de Audien
cia provincial, aprobada por Real or
den de 19 de Julio último.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 8 de Octubre de 
1926.

- . PONTE

1 Señor Presidente de la Audiencia de 
Bilbao.

Ilmo. S r .: Accediendo a lo solicitado 
por D. Antonio López Hernández, Vi- 
cesecretario de la Audiencia de B ad a-s 
joz, y de conformidad con lo preveni-; 
do en el párrafo segundo del a rlicuó
lo 2.° del Real decrelo de 29 de Mayo 
de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ai 
bien trasladarle a la plaza de Vice
secretario de esa Audiencia, vacante? 
por haber sido también trasladado' 
D. José Luis González Checa^ que. tó 
servía. t

Lo que de Real orden digo a V. 1/ 
para su conocimiento y efectos con-¿ 
siguientes. Dios guarde a V. L mu-: 
chos años. Madrid, 8 de Octubre de| 
1926.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia dg 
Almería.

rf Ilmo. S r .: Vacante la Vicesecreta- 
r ia de esa Audiencia, por haber sido 
nombrado para otro cargo D. Pedr$ 
Pinto de la Rosa, que la servía,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
bien nombrar para dicho cargo a dolí 
Sebastián García Castro, número 11] 
de la propuesta del Tribunal de opó-? 
siciones a Vicesecretarios de Audien
cia provincial, aprobada por Real or^ 
den de 19 de Julio último.

Lo que de Real orden digo a V, II 
para su conocimiento y efectos comí 
siguientes. Dios guarde a V. I. mu'4 
chos años. Madrid, 8 de Octubre dej 
1928.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia di- 
Santa Cruz de Tenerife.

Ilmo. Sr.: V ista la p ropuesta  for
 m ulada po r la Ju n ta  de gobierno  

de esa Audiencia, como resu ltado  
del expediente m andado formal? 
p ara  la p rovisión por concurso dé 
lá S ecretaría  de la m ism a, v a can te  
po r pase a otro destino de D. José! 
M artínez Cabrero, que la servía, y 
de conform idad con lo dispuesto en1 
el artículo  2.° del Real decreto de1 
29 de Mayo de 1922, en relación! 
con el 52 de la ley adicional a lá  
O rgánica del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenida? 
a bien  no m b rar para  desem peñad 
dicha S ecretaría  ai actual Vicese
cretario de esa Audiencia, D. Pedro 

: P into de la Rosa, único que la ha 
solicitado.

Lo que de Real orden digo á  V. I* 
p ara  su conocim iento y efectos coii*

) .la m e n te s . Dios guarde a V. I. ismv
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chos  años .  Madrid, 8 de Octubre  
B* 1926.

PONTE
S eñor  P re s id en te  de la  A ud ienc ia  

; de S an ta  Cruz de T ener i fe .

l im o . Sr.: V is ta  la Real o rd en  
,de este  M in is te r io  de 9 de D ic iem 
bre último (Gaceta  del 11 del m i s 
m o m e s ) ,  p o r  lá que se c o n s id e ra  
inc lu ido  a D . Aurelio  B ueno  Q ue- 
sad a  en  la p ro p u e s ta  fo rm u la d a  p o r  
;el T r ib u n a l  de oposic iones  a p la 
zas de V icesec re ta r io s  de Audiencia 
p rov inc ia l ,  ce leb radas  en el año  de 
1925, cond ic ionando  su n o m b r a 
m ien to  p a ra  el m enc ionado  cargo  
a t e n e r  la edad r e g la m e n ta r ia  y h a 
biendo cumplido los veint ic inco  
años  el día 26 de Sep tiem bre  ú l 
timo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
$ b ien  n o m b r a r  p a r a  la p laza  de 
V icesec re ta r io  de esa  Audiencia, 
v a c a n te  p o r  p ro m o c ió n  de D. A gus
t ín  M aría  S ie rra  P o m a re s ,  que la 
d e sem p eñ ab a , '  a D. Aurelio  B ueno 
Q uesada ,

Lo que de Real o rden  digo a V. I. 
p a r a  su conoc im ien to  y efec tos  con 
s ig u ie n te s .  D ios g u a rd e  a Y. I. m a 
c h o s  años. Madrid, 8 de O ctubre  
de 1926.

PONTE
Señor P re s id e n te  de la A udiencia  

de J a é n .

Timo. Sr.: Accediendo a lo so lic i
tado por D. José Luis González Che
ca, Vicesecretario de la Audiencia de 
A lm ería ,  y de c o n fo rm id ad  con lo 
p reven ido  en el p á r r a f o  segundo  
del PLeal decre to  de 29 de Mayo de 
1922,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
fc b ien  t r a s la d a r le  a la p laza  de Vi
cesec re ta r io  de esa Audiencia ,  v a 
c a n te  p o r  p ro m o c ió n  de D. Manuel 
Die Díaz, que la servía.

Lo que de Real o rd en  digo a V. I. 
p a r a  su conocim ien to  y efec tos  con 
s ig u ien te s .  D ios gu a rd e  a V. I. m u 
chos  años. M adrid’, 8 de .-O ctubre  
de 1926.
, . , PONTE
S eñor  P r e s id e n te  de la A udiencia 

de Córdoba,

1.1 mu. Sr.:  E n  v is ta  de lo so lic i
tado po r  D . . Jerónimo de la Esco- 
su ra ,  R e g is t ra d o r  de la P rop ied ad  
de M archena ,  y a t e n o r  de la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el B ey (q. D. g.) ñ a t e n id o .

a b ien  concederle  u n  m es  de l icen
cia p o r  en ferm edad ,  con h o n o r a 
r ios,  que debe u s a r  en Tiolox y A lha -  
m a  de G ra n a d a ;  debiendo el Ju e z  
delegado  p a r t i c ip a r  ,a ese Centro  
la s  fechas  en que em piece  a u s a r 
la y en que vue lva  a e n c a rg a r se  del 
R eg is tro .

De Real o rden  lo* digo a V. I. p a 
r a  su  conocim ien to  y efec tos  o p o r 
tun o s .  Dios g u ard e  a V. I. .muchos 
años .  Madrid, 8 de Octubre, de 1926.

PO N TE
Señor D irec to r  g en e ra l  de los Re

g is t ro s  y del N ota r iado .

l im o. Sr.: E n  v is ta  de lo so lic i
tado p o r  D. E s te b a n  G arc ía  y G a r -  
!cía, R e g is t ra d o r  de la P ro p ied ad  de 
la Roda, y a t e n o r  de la  Real o r 
den de 12 de D iciem bre  de 1924,

S. M. el R e y  (q, D. g.) h a  tenido 
a b ien  concederle  un  m es de l icen 
cia p o r  en ferm edad ,  con h o n o r a 
rios,  que debe u s a r  en C a sa s - I b á -  
ñez; deb iendo  el Juez  deleyado p a r 
t ic ip a r  a ese Centro las  fech as  en 
que em piece a u s a r l a  y en que v u e l
va  a e n c a rg a r se  del R egis tro .

De Real o rden  lo digo a V. I. p a 
r a  su  conocim ien to  y efec tos  o p o r 
tu n o s .  Dios g u a rd e  a V. I. m u ch o s  
años . Madrid, 8 do O ctubre de 1926.

PO N TE
Señor D ire c to r  g en e ra l  de los R e 

g is t ro s  y del N ota riado .

lim o. S r . : E n  v is ta  de ló solic i
tado  p o r  D. Cesáreo  Redondo L ó
pez, R e g is t ra d o r  de la P rop iedad  de 
R einosa, y a tenor  de la Real o rden  
de 12 de D iciem bre  de 1924-,

S. M, el R ey  (q. D. g.) lia tenido 
a bien concederle  un  m es de l icen 
cia por en ferm edad , con h o n o r a 
rios, que debe u s a r  en B u rg o s ;  de
biendo el Juez  delegado p a r t ic ip a r  
a ese Centro las fech as  en que e m 
piece a u s a r l a  y en que vuelva a 
e n c a rg a r se  del R egis tro .

De Real orden lo digo a V. I. p a 
r a  su  conocim ien to  y e fec tos  o p o r 
tun o s .  Dios guarde  a V, T. m u ch o s  
años, Madrid, 8 de O c tubre /de  1926.

... r . -P O N T E
Señor D irec to r  genera l  de los Re

g is t ro s  y del Notariado.

Ilm.0. Sr.: E n  v is ta  de lo so lic i
tado po r  D, A rtu ro  • Pu l ín  S ierra ,  
R e g is t ra d o r  de la P rop iedad  de Si

gue nz a . y a tenor de la Real orden 
de 12 de D ic iem bre  de 1924,
. S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido 

a bien concederle  un  m es de l icen-  
cia por  en ferm edad ,  con h o n o r a 
rios,  que debe u s a r  en Ara bal y 
Librillo.; debiendo el Juez  delegado 
p a r t ic ip a r  a ese Centro  las fechas  
en que empiece a u s a r l a  y en que 
vuelva  a  e n c a rg a r se  del Regis tro .

De Real o rden  lo digo a V. I. p a 
r a  su  conocim ien to  y e fec tos  o p o r 
tu n o s .  Dios g u a rd e  a V. I. m u ch o s  
años. Madrid, 9 de Octubre de 1926.

PO N TE
Señor D irec to r  g en era l  de los Ren 

gis t ro s  y del N otariado .

l im o. Sr.: E n  v is ta  de lo so lic i
tado  p o r  D. Aquilino P in to,  Regis-- 
t r a d o r  de la P rop ied ad  de Nava del 
Rey, y a ten o r  de la Real o rden  de 
12 de D iciem bre  de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  tenido 
a b ien  concederle  un  m es de l icen -  
cía po r  enferm edad , con honora-:  
rios,  que debe u s a r  en M adrid ; de-? 
b iendo  el Juez  delegado p a r t i c ip a r  
a ese Centro  las  fech as  en, que em 
piece  a u s a r l a  y en que vue lva  a 
e n c a rg a r se  del R egis tro .

De Real o rden  lo digo a V. I, p a 
r a  su  conocim ien to  y e fec tos  o p o r 
tu n o s .  Dios g u ard e  a V. 1. m u ch o s  
años. Madrid, 9 de Octubre de 1926.

PO N T E
Señor D irec to r  gen e ra l  de los Re-* 

g is t ro s  y  del N ota riado .

limo. Sr.: S. 1M. el R ey  (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en la re 
gla 3.a del artículo 303 de la ley Hi
potecaria, ha tenido a bien nom brar 
para  el Registro de la Propiedad de 
Arenas de San Pedro, de cuarta  ciase, 
a D. Gregorio Treviño Peñaranda, que 
sirve el de Laredo y resulta el más 
antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma-. 
clrid, 9 de Octubre de 1926.

PONTE
Señor Director general de ios Regis

tros y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R ey (q, D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en la re 
gla 3 .a del artículo 303 de la ley Hi
potecario, ha tenido a bien nombrar 
para el Registro, de la Propiedad de
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Casas Ibáñez, de cuarta  clase, a don 
."Vicente Paya Sarrio , que sirve el de 
¡Yesle y resu lta  el más antiguo de los 
solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid. 9 de Octubre de 1926.

PONTE

Señor D irector general de los Regis
tros y clel Notariado.

lim o. S r . ;  S. M. el R ey  (q, D. g . )y
con sujeción a lo dispuesto en la re 
gla 1.a. tu rno  segundo dei artícu lo  303 
de la ley H ipotecaria, ha tenido a bien 
nom brar p ara  el Registro de la P ro 
p iedad de Olivenza, de te rcera  clase, 
a D. Paulino H uertas Lancho, que sir-^ 
ve el de Pego y resu lta  el más antiguo 
de los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocim iento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 9 de O ctubre de 1926.

PONTE

Señor D irector general de los Regis- 
- tros y del Notariado.

lim o. S r . : S. M. el R e y  (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en la re 
gla 1.a, tu rno  segundo dei artícu lo  303 
de la ley H ipotecaria, ha tenido a bien 
nom brar p a ra  el Registro de la P ro 
piedad de D ar oca, de te rcera  clase, a 
D. Antonio Giménez Guinea, que s ir 
ve el de Valoría la B uena y resu lta  el 
m ás antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años, Ma
drid, 9 de Octubre de 1926.

PONTE
Señor D irector general de los Regis

tros y del Notariado.

I lrno . S r . :  S. M. el R ey  (q. D. g,),
con sujeción, a lo dispuesto en la re 
gla 1 .a, tu rno  segundo del artícu lo  303 
de ip ley H ipotecaria, ha tenido a b ien  
nom brar para  el Registro de la P ro 
piedad de Málaga, de p rim era  clase, 
a D. José U trilla  y ü tr illa . que sirve 
el de übeda y resu lta  el .más antiguo 
de los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. 1. p ara  
su conocim iento y efectos oportunos, 
Dios guarde a V. I. muchos años, Ma
drid, 9 de Octubre de 1926.

PONTE.
Señor D irector general de Sos Regis

tros y del Notariado,.

lim o. S r.: S. M. el R e y  (q. D. g.),
con sujeción a lo dispuesto en la re 
gla 1 .a, tu rno  prim ero  del artículo  303 
de la ley H ipotecaria, ha tenido a bien 
nom brar p a ra  el Registro de la P ro 
piedad de Priego (Córdoba), de te rce
ra  clase, a D. Diego López Priego, que 
sirve el de San Roque y resu lta  con 
derecho p referen te  entre los demás 
solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 9 de Octubre de 1926.

PONTE

Señor D irector general de los Regis
tros y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA

' REAL ORDEN
Exorno. S r.: En v is ta  del expedien

te instru ido  en la  p rim e ra  Región, a 
in stanc ia  del soldado d e l , Regim iento 
de In fan te ría  de Melilla, núm ero 59, 
José Pérez Martínez, licenciado por 
inú til, en justificación de su derecho 
a ingreso en ese Cuerpo, y hallándo
se com probado docum entalm ente que 
a consecuéncia de heridas su fridas 
en acción de guerra' h a  sido declara
do inú til p a ra  el servicio, y que sus 
lesiones se encuentran  incluidas en el 
cuadro de 8 de Marzo de 1877 (Colec
ción Legisla tiva  núm ero 8 8 ),

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo inform ado por el Consejo Su
prem o de G uerra y Marina, h a  ten i
do a bien conceder el ingreso en di
cho Cuerpo al m encionado soldado, 
como com prendido en el artícu lo  2.° 
del Reglam ento aprobado por Real 
decreto de 6 de F ebrero  de 1906 (iCo
lección L egisla tiva  núm ero 22).

De Rea'l orden lo d>go a V. E. p a ra  
su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. E. m uchos años, Madrid, 
8  de Octubre de 1926.

DUQUE m  TETÜAN

Señor Comandante general del Cuer
po de Inválidos M ilitares.

MINISTERIO DE MARINA

REALES ORDENES

Exorno. S r . : Por consecuencia de
lo d ispuesto en Real orden de 4 de 
F ebrero  del año actual, convocando 
a oposición p ara  cu b rir  15 plazas de

Oficiales-Alumnos de A dm inistración  
de la Arm ada,

S. M. e l R e y  (q . D. g .) , de con fo rt
m idad con lo propuesto  po r la In ten^ ' 
dencia general, en v is ta  del acta del 
T ribunal de exámenes, ha  tenido a 1 
bien nom brar Oficiales-Alumnos de; 
A dm inistración de la  A rm ada a don 
Luis Corujo y Gorujo¿ D. José Luis 
Rebellón Domínguez, D. A ntonio F ran 
cés y N^ñez Arenas, D. V irgilio Bo
tella Pastor, D. Manuel López Guarch, 
D. Miguel Portóles T raín , D. Ju lio  
Otero de Navascués, D. Ramón del 
Río y Pérez Caballero, D. José E. Mon- 
toya Pascual, D. Ju an  José Romero 
Carvajal, D. Guillerm o Sánchez Mar
tínez, D. Carlos S abater Martínez, doií 
Alfonso Carbonell y  T rillo -F igueroa’ 
y D. Ju an  de Dios Casas y Ochoa, los 
cuales deberán escalafonarse por el 
orden en que se relacionan, que <es 
el de las censuras obtenidas en los 
exám enes; debiendo p resen tarse  en la 
Escuela de A dm inistración el d ía  13 
del m es actual, por ser el 15 la  apexv 
tu ra ’ dél curso.

De Real orden lo expreso a V. E. 
p a ra  su conocimiento y  efectos. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. Madrid, 
7 de Octubre de 1926.

CORNEJO

Señores Capitanes generales del De< 
p artam en to  de Cartagena e Inten< 
dente general de este Ministerio^

Excmo. S r . : V ista  la Real orden dei 
M inisterio de Estado de 6  de Agosto 
últim o, trasladando Nota de la E m 
bajada de I ta lia  en esta Corte, en la 
que in te resa  sean concedidos a  lav So
ciedad Registro Ita liano  de buques 
m ercantes, los mismos beneficios que 
concede el núm ero 1 .° del artículo  11 
del Real decreto-ley de 21 de Agos
to de 1925 a o tras Sociedades ex tran 
je ras de reg istro  y clasificación da  
buques m ercantes,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo inform ado por la Comisión Ré- 
visora de P rim as a' la Navegación, 
constitu ida  con arreglo al artículo 22 
del citado Real decreto-ley y a rtícu 
lo 75 del Reglamento provisional para* 
su ejecución, aprobado por Real de
creto de 6 de Septiem bre siguiente, 
se ha servido disponer: Que la So
ciedad Registro Italiano, de buques 
m ercantes, figure entre lás Sociedades 
ex tran jeras de clasificación y reg istro  
de buques que señala el punto p r i-  
mero del artículo 11 del Real decre
to-ley de 21 de Agosto de 1925, re 
gulando la, concesión de prim as & 1$
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li&vegación y a la ■construoción jmval 
pac i on al.
. Be Real orden lo digo & V, E. para 
fcu conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 8 
de Octubre de 1928.

CORNEJO

Beñor Director general de Navegación.

Ex cmo., Sr.: Gomo continuación a 
las Reales órdenes de 26 de Di- 
Siembre de 1925, de 29 de Enero,
4 9 de Febrero, 22 de Marzo y 14 
tíe Mayo del año actual; visto lo 
informado por la Comisión reviso- 
ra de primas a la Navegación, de 
acuerdo con 3o dispuesto en el ar
tículo 22 del Real Decreto-ley de 
21 de Agosto de 1925 y el. artícu
lo 75 del Reglamento provisional 
para.su ejecución de 8 de Septiem
bre de igual año,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

4.° Que para las distancias de 
Manchester se temen las de L iver
pool, aumentadas en 42 millas.

2.° De los puertos de Europa y 
Á frica a Manzanillo, las distancias 
a Santiago de Cuba, aumentadas en 
160 millas (rectificación ).

3.° De los puertos de Europa y 
África a Gulport, 50 millas menos 
que a Nueva Orleans.

4.° De los mismos puertos a
^Fernán din a, las mismas distancias
que a Jacksonville.

5.° De los mismos puertos a
Cárdenas (Cuba), 20 millas menos 
que a Matanzas.

6.° De ios mismos puertos a
Caibarien, 120 millas menos que a 
Matanzas.

7.° De todos los puertos a San 
Pedro (río Paraná), 70 millas me
yas que a Rosario de Santa Fe.

8.° De todos los puertos de Nor
folk (E. TJ.), las mismas distancias 
que a Baltimore disminuidas en 
420 millas.

9.° Be todos los puertos a Moss 
(Noruega), 30 millas menos que a 
Oslo (C ristian ía ).

10. Á Penarth, las mismas dis
tancias que a Gardiff.

14. De todos los puertos de 
Newport News (E. TJ.), las mismas 
distancias que a Baltimore dismi
nuidas en 120 millas.

42. De los puertos de Europa y ' 
A frica a Gibara (Cuba), las m is
mas distancias que a Matanzas, 
disminuidas en 370 millas.

43. Be los mismos puertos a 
CSstsílda o Trinidad (Cuba), las dis

tancias a Cienfuegos, disminuidas 
en 30 millas.

14. De los mismos puertos a 
Beaumont (go lfo  do M éjico), las 
distancias a Sabina, aumentadas en 
15 millas.

15. De los puertos del Norte de 
Europa a la La ja  (Suelva ), las dis
tancias a Ay amonte, aumentadas en 
17 millas.

16. De todos los puertos al de 
.Hornillo, las mismas distancias que 
a Águilas,

4 7. De todos los puertos a Bri-- 
ton-Ferry, las mismas distancias 
que a Swansea.

i 8. De todos los puertos a B ir- 
t kenkead, las mismas distancias que 
a Liverpool.
'19.  De todos los puertos a Hook 

von Holland, las distancias a Rot
terdam, disminuidas en 17 millas.

20. De todos los puertos a Vla- 
ardigen, las distancias a Rotterdan 
disminuidas en cinco millas.

21. íDe todos los puertos a 
* Nordeenham, las mismas distancias

que a Bremerhaven.
22. De todos los puertos a Hey- 

sham (Mar de "Irlanda), las mismas 
distancias que a Morec-ambe.

2'3. De todo.s los puertos a Po~ 
merao (Río Guadiana), las distan
cias a Ayamonte aumentadas en 24 
millas.

24, De todos los puerto# a In- 
minghan (costa Este de In g la terra ), 
las distancias a Grimby, aumenta
das en cinco millas.

2.5. Distancias en el Golfo de 
Méjico y Mar de las Antillas:

De Galveston a Casilda (Cuba)', 
1.000 millas.

De Nueva Orleans a Casilda (Cu
ba), 874.

De Matanzas a Mayagüez, 910.
De ídem a Ponce, 94 0.
De ídem a Cárdenas, 47,
De ídem a Caibarien, 480.
De ídem a Nuevitas, 300.
De ídem a Gibara, 370,
De ídem a Manzanillo, 670.
De La Habana a Mayagüez, 930.
De ídem a Ponce, 96Ó.
De ídem a Cárdenas, 90.
De ídem a Caibarien, 200.
De ídem a Nuevitas, 342.
De ídem a Manzanillo. 640.
De Santiago de G*¿ba a Maya-* 

güez, 534.
De ídem a Ponce, 570.
De ídem a Cárdenas, 570.
De ídem a Caibarien, 450.
De ídem a Nuevitas, 305.
De ídem a Manzanillo, 470.
De Cárdenas a Caibarien, 135.
De ídem a Nuevitas, 274,
De ídem a Manzanillo, 710.

De ídem a Cienfuegos, 527.
De ídem a Nueva Orleans/631.
Be ídem a Galveston y -Housa 

ion. 805.
De Caibarien a Nuevitas, 170.
De ídem a Manzanillo, GOL 
De ídem a Cienfuegos, 653.
Be ídem a Nueva Orleans, 755. 
Be ídem a Galveston y 

ton, 934.
De Cienfuegos a Mayagüez, 85Gb 
De ídem a Ponce, 885.
De ídem a Nuevitas, 630.
De ídem a Manzanillo, 236.
De Isabela de Sagua a Gal ves-* 

ton, 900.
. De Real orden lo digo a 'V. E. pa-: 

ra su conocimiento y efectos. Dio§: 
guarde a V. E. muchos años. Ma~s 
dkl, 8 de Octubre de 1926.

* CORNEJO

Señor Director- general de Navega-"1 
■ción.

Exorno. Sr.: Producida vacan téj 
en el empleo de Capitán de navícj 
de la escala de tierra, por pase á 
situación de reserva del Jefe de din 
cbo empleo, D. Ubaldo Seris Gra-  
nier y Blanco,

S. M. el Rey '(q. D. g.) se lia servia 
do disponer se amortice dicha va
cante, en cumplimiento de lo prca 
venido en Real decreto de 1.® de| 
Octubre de 1923 (Gaceta de Madlud-. 
número 275), por corresponder a f 
turno de amortización.

Lo que de Real orden digo a V. T3¿ 
para su conocimiento y efecto 
Dios guarde a V. E. muchos años/ 
Madrid, 9 de Octubre de 1926. ;

CORNEJO :

Beñor Jefe de la Sección de Perso'4 
nal. Señor Intendente general dd 
Marina. Señores...

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES

limo. Sr.:' Visto el expediente "ms^ 
truído en virtud de instancia presen'^ 
tada por D. Vicente Solves Gamboa! 
Auxiliar administrativo del CaUGr«| 
de rústica, afecto a la Jefatura de Se;-f 
villa, solicitando licencia por erní 
fermo,

S. M. el Rey (q. D. g,), de acuerdcf 
con lo informado por el imnediatei 
Jefe del referido funcionario, se lidí 
servido concedérsela por un mes, eor¡ 
sueldo entero, según 3o dispuesto en el 
artículo 33 del vigente Reglamento $ 
Real orden de 42. de. d iciem bre. Ld-:
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10,24; licencia que empezará a contar
se desde el día L° del actual, fecha- 
de la instancia.

De Real orden lo digo a V. L para 
los debidos efectos, con devolución del 
mencionado expediente. Dios guarde 
a V. lo muchos años. Madrid, 8 de Oc
tubre de 1924.

CALVO' BOTELO

geííor Director general de Propieda
des, y Contribución territorial.

limo. Br.: Vista la consulta., formu
lada por la Delegación de Hacienda 

den la provincia de Segovia respecto a 
si al hacer efectivos, por la vía eje- • 
■outiva, los débitos del impuesto para 
combatir las plagas del campo con los 
recargos de apremio del 10 o del 20 
por 100 que establece la base i 1 del 
artículo 3.° del Real decrete de 2 de 

. Marzo próximo pasado, según se ve- 
r i fique el pago en los diez últimos días 
del tercer mes del trimestre respec
tivo o después de transcurrido este 
plazo, deben ingresar los Recaudado
res en arcas del Tesoro la mitad del' 
primer recargo, o sea el 5 por 100 de 
los débitos, o si, por el contrario, han 
de ingresarlo, a la vez que el importe 
de éstos, en las cuentas corrientes 
abiertas en las Sucursales del Banco' 
de. España a disposición del Ministe
rio de Fomento:

Resultando que el referido impues
to se recauda, para las atenciones que 
su nombre indica, con arreglo a lo pre
venido en la Real orden de este Mi
nisterio de 30 de Marzo cíe 1925, en 
relación con las del de Fomento de 20 
de Enero y 21 de Abril del mismo año. 
estando dispuesto que las cantidades 
recaudadas se ingresen en las referi
das cuentas corrientes; y

Considerando que no teniendo in
greso en el Tesoro el importe del dé
bito principal, tampoco debe tenerlo 
él del 5 por 100 del mismo, va que 
ésta parte de recargo de apremio debe 
¿simarse como una compensación del 
perjuicio que se experimenta por el 
retraso en el cobro y debe percibirlo 
¡ifuien sufra el perjuicio, que es en 
¿ste caso el Ministerio de Fomento, 

qáada la especialidad del impuesto de 
fué se trata,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponer que al ingresar los Recauda
dores en las cuentas corrientes abier
taŝ  en las Sucursales del Banco de Es
paña, a disposición del Ministerio de 
Fomento, las cantidades qué por el 
impuesto para combatir las plagas del 
pampo cobren en vía eiecutiva.. WroC

sen a la vez en dichas cuentas corrien
tes y a disposición del mismo Minis
terio el 5 por 100 de las mencionadas 
cantidades.

De Real orden lo comunico - a V. L 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos a$os. Ma
drid, 9 de Octubre' de 1926.

’ CALVO BOTELO;

Señor Director general de Tesorería 
y Contabilidad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION'

REALES ORDENES .

limo. Br.: Vista la propuesta de esa 
Dirección general, de fecha 30 de 
Septiembre último; y

Resultando que de los Porteros del 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
civiles asignados a Telégrafos para 
el porteo de telegramas por Real or- ■ 
den de 27 de Febrero de 1925 (Gaceta 
del s de Marzo), han sido baja en tal 
servicio los Porteros cuartos D. Mi
guel Coll Compañy, de la estación de 
Palma de Mallorca, que ha sido tras
ladado a la Escuela de Artes y Oficios 
de la misma población por Real orden 
de 7 de Septiembre próximo pasado 
y cesado en Telégrafos el 18, y don 
Sixto Antonio Puente Sánchez, de la 
estación de Oviedo, trasladado a la 
Jefatura de Obras públicas de dicha 
ciudad por Real orden de 16 del cita
do Septiembre y cesó en Telégrafos 
el 27:

Considerando que, con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 2.° y 3.° de 
la Real orden de la Presidencia del 
14 de Enero de 1925 (Gaceta del 15) 
y su aclaratoria del 27 de Febrero 
del mismo año (Gaceta del 8 de Mar
zo), la baja de tales Porteros en el 
servicio de porteo de telegramas de
be ser compensada creando otros tan
tos Repartidores de segunda clase de 
Telégrafos con 2.000 pesetas de haber 
anual y con cargo al capítulo 1.°, ar

tículo 5.° *“ Personal sunalterno7-’ del 
presupuesto del Ministerio de la Go
bernación, del sobrante por amorti
zación de Porteros de los Ministerios 
civiles; crédito que ha pasado a fi
gurar en los mismos capítulo y ar
tículo del presupuesto de la Presb i 
dencia del Consejo de Ministros:

Considerando que por el artículo 15 ; 
del Decreto-ley de presupuestos de ; 
29 de Junio últim^ se autoriza a este 
Ministerio de la Gobernación para ir 
creando plazas de Repartidores de 
Telégrafos', a medida que se amorti

cen- las de Porteros de dicho Deparé; 
tamento, con sujeción a lo dispuesto!) 
en las Reales órdenes de 14 de Enero 
y 27 de Febrero de 1925 ya citadas :/

Considerando que para cubrir Jas;, 
dos plazas de Repartidor de segunda! 
clase de Telégrafos, que procede^ 
crear, no hay más petición de rein'A 
greso de excedentes de dicha clase? 
que la de D. Gregorio Moreno y San-: 
chez, formulada con fecha 20 de Sep-i 
tembre último; debiendo darse una dé 
las plazas al ascenso por antigüedad 
entre Repartidores de tercera, de con
formidad con lo prescrito en el ar-? 
tículo 3.° de la repetida Real orden 
de 14 de Enero de 1925 y el árticos 
lo 2.° del Real decreto de 18 de Mar-r 
zo de 1919,

S. M. el Rey  (q. D. g.), p or  orden1 
de esta fecha, se ha servido dispo4 
n e r :

1.° Que se creen dos plazas de Re-?:* 
partidor de segunda clase de TelégráA 
fos, con el. haber anual de 2.009 pese^ 
tas y. con cargo al capítulo 1.°, aí-s 
tículo 5.°, “ Cuerpo de Porteros de ioa]' 
Ministerios civiles”, del presupuesto; 
de la Presidencia del Consejo de Mi-a- 
nistros, en sustitución de los dos Por-? 
teros de que antes se hizo mérito ha-: 
ja en el servicio de Telégrafos.

2.° Que se provean tales plazas, 
ascendiendo a Repartidores de segun
da clase de Telégrafos, con 2.000 pe-, 
setas de haber anual y la antigüedad • 
de 19 de Septiembre último, a los dé 
tercera del mismo Cuerpo D. Cesáreo: 
Rodríguez Alvarez, que no cubre pía-: 
za por hallarse excedente, y D. Mh  
guel Herrera y Cano, en la creada pop 
baja del Portero cuarto D. Miguel 
Coll y Compañy; y reingresando en] 
el servicio activo, en la creada porj 
baja, del Portero cuarto D. Sixto Ari-a 
tonio Puente Sánchez, al Repartidor! 
de segunda D. Gregorio Moreno y¡ 
Sánchez, quien devengará haberes 
desde el día que se presente en ej 
punto a donde fuere destinado y sd 
posesione del cargo; y

3.° Que se comunique a la Junta]. 
Calificadora de Aspirantes a destinos; 
públicos, para su provisión legal, la¡ 
vacante de Repartidor de tercera cfa-¡ 
se de Telégrafos resultante, si no hu-? 
hiere peticiones de reingreso para cu
brirla.

De Real orden lo digo a V. I. para7 
su conocimiento y efectos, debiendo, 
expedirse por esa Dirección general 
los certificados que, para acreditar 
haberes por primera vez a los ocu
pantes de estas plazas creadas, pre
viene la Real orden de 27 de Febre-: 
ro de 192-5 tantas veces citada. Dios ¿
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guardo a V. I. muchos años. Madrid, 
9 de Octubre de 1926.

MARTINEZ ANIDO

.‘Señores Director general de Gomuni- 
cae iones y Ordenador de pagos.

; Visto el expediente instruido para  
la adquisición, por subasta,, de 20.000 

 crucetas de h ierro  con seis soportes 
de hie rro  galvanizado cada una, cuya 
subasta  fue celebrada el día 10 de 
Jplio  último, y adjudicada provisio
nalm ente a D. Augusto Navarro Ga- 
llién:

Considerando que el anuncio de la 
expresada subasta se basó en la es
peranza de fácil adquisición de los 
postes en que las mismas habr ían  de 
fijarse, y que tales prevenciones h\an 
venido por t ie r ra  al no encontrar po- 

. sibilidades de fácil adquisición de ios 
postes como consecuencia del gran 
núm ero  de ellos contratados por otras 
en t idades:

Considerando que con la esperanza 
de que tales circunstancias variasen 
se ha icio demorando la adjudicación 
definitiva, y visto que el mercado n a 
cional ha de ta rd a r  aún  algún t iem 
po en proporcionar  tales postes, es 
imprescindible adoptar  una  reso lu
ción definitiva acerca del p a r t icu la r :  

Considerando que la oscilación en 
los precios de tales m ateria les que 
caracter izan el mercado actual,  ju s 
tifica no seguir adelante en esta si
tuación  provisional, con el fin de no 
p e r ju d ica r  ni los intereses del E s ta 
do ni los del contratista,  que pueden 
llegar a ser muy afectados en los 
cambios que en aquéllos, se produz
can, y n o  siendo aceptable, por otra 
par te ,  que por la" 'Administración se 
haga efectivo un  contrato que la obli
gar ía  a sa tisfacer gastos de almace
naje, muy cuantiosos por no poder 
em plear,  desde luego, el .m ateria l  ad- 

• qu liúda, y en consecuencia tener  que 
a lq u i la r  almacenes en que conser- 

= var io :
Considerando que apreciada en los 

'anteriores razonamientos la no con
veniencia de q u e  el Estado últirae di-  
cho contrato m ediante su adjudica
ción definitiva, y reservada a la Ad
ministración, en. la condición séptima 
del pliego que sirvió de base a la r é r 
fer ida  s u b a s t a r í a  libre facultad de 

: ap robar  o no el acto del remate,- a ten 
diendo al m ejor  servicio público, , 

-  S. M. el R e y  ( q .D .  g.) se lia se rv i
do .dec larar  nulo el rem ate de 20.000 
'crucetas de h ierro, con seis soportes 

qjüe hierro galvanizado cada una, cele

brado en esa Dirección general de 
Comunicaciones el día 10 de Julio  ú l
timo, con destino a la construcción de 
las líneas que constituyen el p lan ge
neral de conjunto de m ejora  de las 
redes telegráficas, aprobado por  Real 
decreto de 28 de Abril de 1925, que 
se adjudicó provisionalmente a don 
Augusto Navarro Gallién, al cual le 
será devuelta la fianza provisional 
que constituyó p ara  acudir al mismo.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos. Dios guar 
de a V. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Octubre de 1926.

MARTINEZ ANIDO

Señor Director  general de Comunica
ciones (Sección de Telégrafos).

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
m idad  con lo p ro p u e s to  p o r  esa  Di
r e c c ió n  g e n e ra l  y de acuerdo  con  lo 
que p rev iene  la Real o rd en  de la 
P re s id e n c ia  del C onsejo  de M in is
tros de 15 del corriente mes, ha  te
nido a b ien  conceder  licencia , con 
lodo el sueldo, p o r  el t iem po  que 
ta rd e  en d a r  a luz y p o r  el plazo  
de c u a r e n ta  d ías  después  del a lu m 
b ra m ie n to ,  al A ux il ia r  fem e n in o  de 
t e rc e r a  doña  J u l i a  Solier y C a s t i 
lla, con des tino  en la E s t a c ió n - c e n 
t ro  de Sevilla.

Do Real o rden ,  en u so  de la de
legac ión  espec ia l que m e e s tá  co n 
fer ida ,  lo digo a V, S. p a r a  su co
n o c im ie n to  y efec tos .  D ios g u a rd e  
a Y. S. m u c h o s  años .  Madrid, 9 de 
O c tub re  de 1926.

11 Director genera^

TAFUR

S eñores  O rd e n ad o r  de p a g o s  y J e fe  
del C entro  de Sevilla.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Ga c et a  del 5), ŝe ha  ser
vido conceder un  mes de licencia, por 
enfermo, y con todo el sueldo, al Ofi
cial tercero de Telégrafos D. F e rn a n 
do Oliván • y Palacios, con destino en 
Encastillo ‘(Zaragoza), autorizándole 
para hacer uso de ella en Madrid, de
biéndose considerar concedida esta 
licencia con fecha 24 de Septiembre 
último, de acuerdo con lo que p re 
ceptúa la disposición octava de la 
Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona.

De Real orden, en virtud, de la de

legación especial que tengo Conferi
da, lo digo a V. S. p ara  su conoci
miento y efectos. Dios guarde a  Y. S. 
muchos años. Madrid, 9 de Octubre 
de 1926.

El Director general/

TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
del Centro de Zaragoza.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo q u e  previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e ta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente ( G a c e ta  del 5), se ha s e r 
vido conceder un  mes de licencia, por 
enfermo, y con medio sueldo, como 
prim era  prórroga do la concedida poi 
Real orden de 7 de Septiembre u l t i 
mo, al Auxiliar femenino de te recera  
de Telégrafos, doña María F lores J i 
ménez, con destino en Málaga, de
biéndose considerar concedida esta 
licencia con fecha 30 del referido mes 
de Septiembre, de acuerdo con lo que 
preceptúa la disposición octava de la 
Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona.

De Real orden, en v ir tud  de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. para  su conoci
miento v efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 9 de Octubre
de 192-3.

El Director genere!,

TAFUR

Señores Ordenador de Fagos y  .Tefe 
del Centro de Málaga.

S. M. el R e y  (q. D. g.). de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c et a  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (G a c e t a  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y sin sueldo, como segunda 
prórroga de la concedida por Real 
orden de 12 de Agosto del año actual, 
al Oficial tercero de Telégrafos don 
Julián Pérez y González, con destino  
en Medina del Campo; debiéndose 
considerar concedida esta licencia con 
fecha 30 de Septiembre último, de 
acuerdo con lo que preceptúa la. d is
posición octava de la Real orden .dé 
12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de-i 
legación especial que- tengo conferid 
da, lo digo a Y. S, para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. 8.
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muchos años. Madrid, 9 de Octubre 
de 1926.

El Director gen,

TAFUR

geñores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro de Valladolid.

S. M. el Rey (q. D. g.) se Ra ser
vido disponer se publique en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id  la relación de los 
Suboficiales y Sargentos en activo del 
Ejército y asimilados que han sido 
admitidos para tomar parte en los 
exámenes para proveer plazas de Vi
gilantes de segunda clase del Cuerpo 
de Vigilancia (véase anexo único) , 
anunciados en la Real orden del Mi
nisterio de la Gobernación, fecha 8 
de Mayo último.
• De Real orden lo digo a V. S. para' 
&u conocimiento y efectos proceden
tes. Dios guarde a V. S. muchos años. 
•Madrid, 5 de Octubre dé 1926.

p. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Presidente del tribunal dé exá
menes para proveer plazas de .Vi
gilantes del Cuerpo de Vigilancia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

I lmo. Sr.: Vista la instancia pre.-; 
sentada en este Ministerio por don 
[Manuel Martínez de Ubago y Eche
verría, Jafe de Negociado de tercer 
ra clase, adscrito al Gobierno civil 
¡de Segoyia, en la que solicita la 
concesión de matrícula gratuita pa
pa su hijo, que cursa estudios en 
éstablecimiento dé enseñanza que 
depende dé éste Ministerio, fuiís 
dándose para ello’ en que, como pa
dre dé ocho hijos, está compren
dido én los beneficios que concede 
¡el Decreto-ley dé 21 dé Junio: de 
1926:: ■- f V
' ¡Vistos los artículos 8.° y  12 del 
Real decreto citado,

S. M. el Rey (q , D. g.y ha tímido' 
á bien' autorizar al D irector del 
Instituto de; S e rv ia ; para [que 
pueda conceder matrícula gratuita 
¡pí todos ¡sus; [estudios'' al alumno 
to to h lo  Marlíhéz d i  H ibali y  J&oj*
r&ney ¡ .. ...ti i i

DESs asimisisg la snlüStád d i BrÜi 
jfü$ ésta! éoffléesid® m éntiinSá ü a  
jb ® i la d á  $ J i Síuiti&aoidS g o l  ^1

padre dé 'esté alumno del naci* 
miento de sus ocho hijos, de su 
condición de. legítimos y de su exis-: 
tencia legal, bien con la presenta-; 
ción de las patidas de nacimiento 
o con las referencias a ellas, si ya 
las tuviesen presentadas y con la cer
tificación de su existencia (fes de 
yida).

De Real orden lo digo a V. I. pá-- 
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Ma
drid, 2 de Octubre de 1926.

p. X.,
OLIVEROS

Señor Director general de Enseñan^ 
za Superior y Secundaria,

I lmo. Sr.: Vista la instancia pre-: 
sentada en éste Ministerio por don 
Manuel Guillán García, Secretario 
del Juzgado municipal de Ponte
vedra, en la que solicita la conce-; 
sión de matrícula gratuita para 
sus hijos, que cursan estudios en 
establecimiento de enseñanza que 
depende de este Ministerio, fundán
dose para ello en que, como padre 
de diez hijos, está comprendido en 
los beneficios que concede el De-: 
creto-ley de 21 de Junio de 1926: 

Vistos los artículos 8.° y 12 del 
Real decreto citado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha ténido 
a bien autorizar al D irector del 
Instituto de Pontevedra para que 
pueda conceder matrícula gratuita 
en todos sus estudios a los alumnos 
Alfonso, Antonia y Ramón Guillán 
Abalo.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que esta concesión ¡se entienda su-: 
bordinada a la justificación por el 
padre de estos alumnos del naci-; 
miento de sus diez hijos, de su 
'condición de legítim os y  dé su éxiss 
tencia legal, bien con la presenta-: 
ción de las partidas dé nacimiento 
o con las referencias a ellas, si ya 
las tuviesen presentadas y con la 
certificación de su existencia (fes 
dé v ida ), debiendo preceder él ins 
form é del Jefé superior iñmédía-; 
to dél peticionario, según determis 
na él referido; artículo 12 dé dicho; 
Real decreto. j ¡i

Dé Real ordéíí lo digo a V, I. pá-: 
ra ¡su conocimiento y  efectos. Dios' 
guardé a V. I. muchos años? Ma-: 
drid, 2 dé OíCjtifel dé 1926, y

V E9Q[VEROS

,gggig DlrlétQl llñ era l dé Enséñase 
p  & Secundaria:.

I lmo. Sr.; Vista la instancia pre* 
sentada *en este Ministerio por don1 
Francisco .Campos y Gómez, Jefe¡ 
de Negociado de primera clase conj 
¡destino en la Del egación de Ha
cienda de Soria, en la que solicita l 
la concesión de matrícula gratuita11 
para su hijo que cursa estudios ei£ • 
EstabUecieiento de enseñanza que; 
¡depende de este Ministerio, fundán
dose para ello .en que, como padre! 
de nueve hijos, está comprendido; 
¡en los beneficios que concede él' 
Decreto-ley de 21 de Junio de 1926f 

Vistos los artículos 8.° y 12 de( 
Real decreto citado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido; 
a bien autorizar al D irector deH Ins
tituto de Soria para que pueda con-* 
ceder matrícula gratuita en todos; 
sus estudios al alumno Félix Cam-s 
pos Vicente. - !

Es asimismo Ha voluntad de S. M. 
que esta concesión sé entienda su
bordinada a la justificación por el; 
padre de este alumno del nacimien* 
to de sus nueve hijos, de su con* 
dición de legítimos y de su existelí-c 
ciá ilegal, bien con la presentación 
dé las partidas de nacimiento o con 
las referencias a ellas, si ya la'é 
tuviese presentadas, y  con la cer* 
tificación de su existencia legal ( f e í  
de v ida )’. ;

De Real orden lo 'digo á V. I. para' 
su conocimiento y  demás; efectos* 
D íqs guarde a V. I. muchos añol* 
Madrid, 2 de Octubre ¡de 1926. í

: P. X., t :
OLIVEROS i

Señor Director 'general dé Enseñan1* 
za superior y  secundaria:. J

I lmo;. Sr.: Vista la instancia préa 
sentada ¡en este Ministerio por don- 
Rafael Fernández dé lia Cruz, J.efgl 
dé .Negociado de ¡segunda clase del < 
fíuerpo pericial dé Aduanas, desém-: 
péñando én la; actua)lidad el cargo! 
dé Inspector éspecial dé Aduanas 
¡én Toledo, én la qué 'solicita Uáí 
concesión dé matrícula gratuita 
para 'sus hijos que cursan 'estudio! 
¡efí Establecimiento de enseñanza! 
qué depende; de; ¡esté Ministerio| 
fundándose paré ello én que, oorrícl 
padre dé diez hijos, é'stá compren^ 
dido en Uos benéficiios qué concid l 
él Decreto-ley dé 21 de Junio d i  
1926: ? ^

Vistos loé artículos 8.* y  12 del; 
Real decreto citado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
á bien autorizar al Director del Ins
tituto de Toledo para que pueda cotí*
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'"ceder m atric ida  g ra tu ita  en todos 
¡sus estudios a los alum nos (Gui
llerm o, Jo aq u ín  y Alfredo Fernán-:

' jdez de la Cruz y Roca.
Es asim ism o la voüuntad de S. M. 

que esta .concesión se entienda su
bord inada a la justificación  por el 

jpadre de estos alum nos del naci-
• miento de sus diez hijos, de su con-: 
j'dición de ilegítimos, y de su exis
tencia legal, bien con la p resen ta
ción de las partidas de nacimiento
0 con las referencias a ellas, si ya 
(las tuviese presentadas, y con la

i certificación de su existencia (fes 
[de vida).

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra
1 su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a Y. I. mu caos años. 
Madrid, 2 de Octubre de 1926.

* . p .  A . ,

OLI YEROS

Señor Director general de Enseñan-;
• za superior y secundaria.

Ilm o. 8r.: Vista la instancia pre
sentada en este Ministerio por don 
Juan José Manso y Rozas, Registra
dor de la Propiedad de Gerona, en la 
gue solicita concesión de matrícula 
gratuita para sus hijos, que cursan 

' estudios en Establecimientos de en
señanza que dependen de este M mis- 
ferio, fundándose para ello en que, 
¿orno padre de ocho hijos, está com
prendido en los beneficios que con- 
jeede el Decreto-ley de 21 de Junio , 
| e  1926.

Vistos los artículos 8° y 12 del Real 
¡decreto citado,

S. M. el R^y. (q, D. g.) ha tenido a 
pión  autorizar al Director del Instí- 
Juto de Gerona para que pueda* con
ceder matrícula gratuita en todos su$ 
pstudios á los estudiantes María4 del 
f>Ha>r y María del Carmen Manso y  
^érez.

Es asimismo voluntad de S. M. que 
fiesta: concesión se entienda subordi- 
fiada a la justificación por el padre 
jde estas alumnas del nacimiento de 
%us ocho hijos, rfe su condición de le-

tí timos y de su existencia legal en  
i forma que determina la Real or- 
%en de 5’ del actual.

( De Real orden lo digo a Y. I. para 
teu conocimiento y efectos. Madrid, 2 

/  de Octubre de 1926.
• P. A., •

OLIVEROS

í^eñor D irector general de Enseñanza 
! superior y secundaria.

Ilm o . Sr.i Vista la instancia pre
sentada' en este Ministerio por don 
Diego de Paáura y Vargas, Jefe de 
■Negociado de prim era clase de la Se
cretaría del Congreso de los D iputa
dos, en la' que solicita la concesión 
de m atrícula gratuita para su hijo, 
que cursa estudios en Establecimien
to de enseñanza que depende de este 
Ministerio, fundándose para ello en 
que, como padre de ocho hijos, está 
comprendido en los beneficios que 
concede el Decreto-ley de 21 de Ju 
nio de 1926:

Vistos los artículos 8.° y 12 del 
Real decreto citado,

S. M. el Rey (q. D. ge) ha tenido a 
bien autorizar ai Director del Insti
tuto del Cardenal Cisneros, de esta 
Corte, pará que pueda conceder ma
trícula gratu ita  en todos sus estu
dios al estudiante Manuel de Patur
ra  y Vizmanos.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que esta concesión se entienda su
bordinada a la justificación por el 
padre de este alumno del nacimiento 
de sus ocho hijos, de su condición de 
legítimos y de su existencia iegaL 
bien con la presentación de las p a r
tidas de nacimiento o con referemuas 
a ellas, si ya las tuviese presentadas 
y con la certificación de su existen
cia legal (fes de vida).

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 2 
dq Octubre de 1926.

CALLEJJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Ilm o , Sr.; Vista la instancia pre
sentada por D. José Faguás Alonso, 
Auxiliar principal de Intendencia, con 
destino en la general Militar (Minis
terio de la Guerra). en la que solicita 
concesión de matricula gratuita para 
sus hijos que cursan estudios en Es
tablecimiento de enseñanza que de
pende de este Ministerio, fundándose 
para ello en que., como padre de diez 
hijos, está comprendido en los benefi
cios que ooneéáe el Decreto-ley de 21 
de Junio de 1926:

Vistos los artículos BA y 12 dei Real 
decreto eitadq, i . ■ Aiy* j

S. M. el Rey %. D. g.) ha Am üfo "Ü 
bien autorizar al Director del Insti
tuto de San Isidro, de esta Corte, para 
que pueda conceder matrícula gratuita 
en todos sus estudios a los estudian
tes Mario y Fernando EagmáL ©insto. 

Es asimismo la voluntad, de $ . M.

que esta concesión se entienda subor
dinada a la justificación por el padre 
de estos alumnos del nacimiento de 
sus diez hijos, de su condición de le
gítimos y de su existencia legal, bien 
con la presentación de las partidas de 
nacimiento o con las referencias a 
ellas, sí ya las tuviese presentadas, y. 
con. la certificación de existencia (fes 
de vida); debiendo preceder el infor
me del Jefe superior inmediato del 
peticionario, según determina el refe
rido artículo 12 de' dicho Real decreto.

De Real orden lo digo a Y. I. pará’ 
su conocimiento y efectos. Dios guar* 
de a Y. I. muchos años, Madrid, 5 dé 
Octubre de 192.6.

P. D.,
OLIVEROS.

Señor Director general de Eieeóanxá
superior y secundaría,,

Excmo, S i\ : Vista la inslanoia re* 
mitida a este Ministerio por el Depar* 
lamento de Trabajo, Comercio e In* 
dusíria, documento en el cual don 
Francisco Hernández Sancho, alegando, 
su condición de funcionario ¡público y 
el hecho de ser padre de doce hijos 
legítimos, solicita la concesión del be
neficio de m atrícula gratu ita  que otor
ga el Real decreto-ley de 21 de Junio 
último a los padres de fam ilia num e
rosa:

Vistos los artículos 3.° y 12 de aque
lla Real disposición,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha re
suelto otorgar al recurrente la graciá 
que solicita para que por esta conce
sión pueda matricular grafu ñámente 
a sus hijos en los Centros oficiales dé 
enseñanza que dependen de e ste  Mi* 
misterio; entendiéndose esta concesión! 
condicional a la justificación ¡por par
te del solicitante a los siguientes ex
tremos.*

1.° Nacimiento, legitimidad y exis
tencia de ocho de sus hijos.

2.° Condiciones académicas de los 
¡estudiantes para (Obtener la matrícula 
que solicitan.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y notificación ai in
teresado, con devolución ¡de los docu* 
m en tos que V. E, ¡se había servido re
clamar. Dios ¡guarde a V, E. muchos 
años, ififeiteid, 9 de Detubre de 1926.

CALLEJO

Beñor Ministro de Trabajo, Comercio 
. e Industria.

j . Vista i-a, instancia preesntada por 
„ D. Francisco Dnsr y  Sevilla, ráu-ien*
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alegando su condición do Goman-, 
{danto do Infan te r ía  de' Marina y el 
Mecho do sor padre de ocho hijos, 
.solicita la concesión de tos bene
ficios .de matrículas gratuitas que 
otorga-el Real Decreto-ley de 21 de 
ti ni. rio último a los padres de fam i
lias num erosas :

Vistos ¡los re tículos 8.° y 12 do 
•aquella Real disposición,

Ss M. ol Rey (q. D. g.) ha re
suelto conceder la g racia  solic ita
da a ¡los siguientes alum nos:

En la Universidad Central, F a 
cultad de Derecho, a D. Francisco  
do Ory y Aranas,

En el Instituto  nacional -de - Se
gunda enseñanza de San Isidro, de 
Madrid, a D. Fernando  de Ory y 
A ranaz ; entendiéndose esta  eonoe- 
síón. condicionada a ¡la justificación 
por parte  del solicitante de los si
guientes extremos:

1.° En Ha Universidad Central: 
nacimiento, legitimidad y existen
cia actual de sus ocho h ijos;  he
cho que la Universidad notificará 
al 'Instituto nacional de Segunda 
enseñanza  de San Isidro.

2.° En ¡los dos Centros de ense
ñanza  citados: las condiciones le
gales de los estud ian tes  pa ra  ob
tener la m atrícu la  que soliciten.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y notificación al 
Insti tu to  de S. Isidro, de esta  Cor-- 
te, y al solicitante, a sus efectos. 
Dios guarde a V. S. m uchos años. 
Madrid, 9 de Octubre de 1926.

CALLEJO

Señor Rector de la Universidad Cen
tral.

Vista la instancia presentada por 
D. Nicolás Badía Alvarez, quien, ale
gando su condición de Magistrado 
de la Audiencia de Pontevedra y 
$1 hecho de ser padre de ocho hi-: 
jos, solicita la concesión de los be
neficios de matrículas gratuitas que 
otorga el Real D ecreto-ley de 21 de 
Junio último a los padres de fa-: 
m illas num erosas: '

Vistos los artículos 8.° y 12 de 
aquella Real disposición,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha re
suelto conceder la gracia solicita-- 
da a los siguientes alumnos:

En Ha Universidad de Santiago, 
Facultad de Medicina, a D. José  
María Badía y Gutiérrez.

En el Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Pontevedra, a 
doña Pilar y D. Jesús Badía .Gutié
rrez; entendiéndose esta concesión  
Condicionada a la justificación ñor

pa r te  del solicitante de los sig.me.u-: 
tes extremos:

En la Universidad de Santia
go: nacimiento, legitimidad y exís~- 
íencía actual de sus ocho hijos, 
hecho que la Universidad notificará 
a los demás Centros de enseñanza.

2.° En todos los Gentros de en
señanza citados: las condiciones 
legales de los estudiantes para  ob
tener la m atrícu la  que 'solic iten .

3.° Justificación asimismo en la 
Universidad de su condición de fu n 
cionario público; extremo que la 
Universidad notificará también a 
aquellos Centros de enseñanza.

De Real orden lo digo a V. S. para  
su. conocimiento y efectos. Dios 
guarde .a V. 8. muchos años. Ma
drid, 9 .de Octubre de 1926.

CALLEJO 
Señor Rector de la Universidad de

Santiago.

Vista la instancia presentada por 
D. Antonio Alvarez Pereira, Médico ti
tular de Salvatierra de Miño (Ponteve
dra), quien, alegando su condición de 
funcionario público ñiunicipal y el 
hecho de ser padre de diez hijos, so
licita la concesión de los beneficios 
de matriculas gratuitas que otorga el 
Real decreto-ley de 21 de Junio úl
timo a los padres de familia nume
rosas :

Vistos los artículos 8 y 12 de aque
lla Real disposición,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto  
conceder la gracia solicitada a los si
guientes alum nos:

Facultad de Medicina de Santiago, 
a D. Gabino Alvarez Argüelles.

Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Pontevedra, a D. Modesto 
y D. José Isidoro Alvarez Argüe-lies, 
entendiéndose esta concesión . condi
cionada a la justificación por parte 
del solicitante de los siguientes ex
tremos :

L° En la Universidad de Santiago, 
nacimiento, legitimidad y existencia 
actual de ocho hijos; hechos que la 
Universidad nótificará Instituto de 
Pontevedra.

2.° En los dos Gentros de enseñan
za citados, las condicionéis académicas 
de los estudiantes para obtener la 
matrícula que soliciten.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, notificación a los ex
presados Gentros de enseñanza y al 
solicitante, a sus efectos. Dios guarde 
a, V» X. muchos años. Madrid, 9 de 
Octubre de 1926.

CALLEJO 
Señor Rector de la Universidad de

Santiago,

Vista la instancia presentada Roí 
D. José Rubio Díaz Losada, quieni, 
alegando su condición -de Maestro dé
las Escuelas Nacionales de Madrid y 
ol hecho de ser padre de ocho hijos* 
solicita la concesión de los beneficios 
de matrículas gratuitas que otorga el 
Real decreto-ley de 21 de Junio úiii-: 
mo a los padres de familias numero
sas : i

Vistes los artículos 8.° y 12 de 
aquella Real disposición,

S. M. el Rey (q. B. g.) ha resuelto 
conceder la gracia que solicita a los 
sigu ien tes alum nos:

Universidad Centifaí, Preparatorio' 
de Medicina, a D. Leovigiído Rubio 
Jaraba.

Instituto del Cardenal Cisne ros, a 
D. .José Rubio Jaraba.

En la Escuela Normal de Maestras 
de Madrid, a doña María Jesús Rubio 
Jaraba; entendiéndose esta concesión 
condicionada a la justificación por 
parte del solicitante de los siguientes 
extremos:

1.° En la Universidad Central, na
cimiento, legitimidad y existencia ac
tual de sus hijos, hecho que la Uni
versidad notificará a los demás Gen- 
tros de enseñanza.

2.° En todos los Centros de ense
ñanza citados, las condiciones lega
les de los estudiantes para obtener 
las matrículas que soliciten.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, notificación a los ex
presados Centros de enseñanza y al 
solicitante, a sus efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 9 dé 
Octubre de 1926.

CALLEJO
Señor Rector de la Universidad Cen

tral.

Vista la instancia de D. José Rico 
Rodríguez, interventor del Ayunta-; 
miento de Avilés, en la cual solicita’ 
la concesión de matrícula gratuita 
para sus hijos, por hallarse compren
dido, como funcionario y  padre d§ 
ocho hijos, en los beneficios que con-; 
cede el Decreto-ley de 21 de Junio; 
de 1926.

Vistos los artículos 8.° y 12 de di
cha disposición,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado y conce
der matricula gratuita a los siguien
tes estudiantes:

En la Escuela de Altos Estudios 
Mercantiles, de Madrid, a D. José y 
D. Ubaldo Rico Eguibar.

En el Instituto Nacional de uegtm- 
da enseñanza de Oviedo, a D. lí unv.x- 
dp-Rico Eguibar. entendiéndose
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concesión subordinada a la justifica- 
vción, por parte del solicitante, en 
•aquellos Centros, de las siguientes 
condiciones:

1* Legitimidad y existencia ac
tual de sus ocho hijos.

2.° Condiciones legales de los es
tudiantes para obtener por sus estu
dios anteriores la matrícula que so
liciten.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, fi de Octubre 
de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
Superior y Secundaria.

S. M. el Rey  (q. D. g.), accediendo 
a las peticionéis recibidas en este 
Ministerio, ha tenido a bien dispo
ner que se conceda autorización a 
todo el personal docente depen
diente de este Departamento, con 
inclusión de los Maestros y Maes
tras nacionales e Inspectores de 
Primera enseñanza, que deseen 
asistir al Congreso Eucarístico que 
se celebrará en Toledo, para que 
se ausenten de su residencia du
rante los días 18 al 26 del presen
te mes; debiendo acreditar ante los 
■Jefes inmediatos su calidad de 
congresistas y que dejan atendido 
debidamente e¡l servicio de la Ense-:; 
ñanza.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 8 de Octubre de 1926.

CALLEJO
Señores Directores generales de 

Enseñanza Superior y Secunda
ria, de -Primera enseñanza y de 

• Bellas Artes.

lim o. Sr,: Las consultas sobre casos 
concretos en que se hallan ciertos 
alumnos— casos motivados muchas ve
ces por incumpRmienlo de las pres
cripciones legales respecto a la ma
trícula— y las dudas numerosas que se 
exponen ante este Ministerio.; lanío 
respecto a la adaptación del plan an
tiguo al vigente, según las distintas 
situaciones en que los alumnos pue
den encontrarse corno a la aclaración 
de ciertos extremos a cuya' r eg lamen- 
lacló i\ se 11a de proveer oportunaroen- 
. la po r be sl e- [)op ariamente. a eo n s ej an 
eonvpíeUtr el cuadro de las prevbro
ñes legales establecidas y auíi.cipar

otras que completen gradualmente la 
reglamentación del Real decreto de 25 
de Agosto último, procurando facilitar 
la adaptación y tratando siempre de 
que el régimen transitorio no impli
que para ninguna clase de alumnos 
aumento de tiempo -ubre el normal 
que anteriormente se precisaba para 
tener acceso a cualquiera de las Fa
cultades universitarias legalmente es
tablecidas.
.Fundado en estas consideraciones,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servi
do disponer;

Primero. A) Los alumnos que ha
yan aprobado el segundo año del plan 
antiguo podrán cursar, además de las 
asignaturas prevenidas en la regla 5.a 
(rectificada) de la Real orden de 28 de 
Agosto último, un primer curso de 
Lengua francesa. Si estos alumnos se 
examinasen por separado de las asig
naturas indicadas, estarán exentos del 
recargo sobre el importe de las ma
trículas.

Los que de estos alumnos sigan los 
estudios del Bachillerato universitario 
estudiarán un segundo curso de Fran
cés durante el año común a las dos 
Secciones de Ciencias y de Letras, pu
diendo prescindir de la asignatura de 
Agricultura.

B) Los alumnos que hayan apro
bado el tercer año del plan anterior 
se ajustarán a lo dispuesto en la re
gla 4.a de dicha Real orden de 28 de 
Agosto, pudiendo los que deseen ob
tener el Bachillerato elemental ma
tricularse en un segundo curso de Len
gua francesa. Los que de estos alum
nos, conforme a la regla 4 a citada, se 
matriculen en el año común del Ba
chillerato universitario estudiarán un 
segundo curso de Lengua francesa, 
pudiendo prescindir de la asignatura 
de Agricultura.

C) Los que hubieren aprobado el 
cuarto año del antiguo Bachillerato 
podrán, a su elección, ajustarse a lo 
provenido en la regla 3.a de la referi
da Real orden de 28 de Agosto, para 
terminar después el antiguo Bachille
rato, o bien comenzar desde luego los 
estudios del Bachillerato universita
rio, y en este caso los tres años de 
éste se reducirán para estos alumnos 
a dos, con la siguiente distribución de 
asignaturas:

Sección de Letras.— Primer año; 
Historia de la civilización española en 
sus relaciones con la universal, Geo
grafía política y económica, Lengua 
jalina (un solo curso), Psicología.,y 
Lógica, y primeñ curso, a elegir, entre 
ios id lomas Inglés, Alemáii o . J taliapip. 
Segundo año: Oleratui^ jespaflola ■

comparada con la extranjera, Litera
tura latina, Etica y segundo curso del 
idioma elegido.

Sección de Cdencias.— Primer año: 
Historia de la civilización española en 
sus relaciones con la universal, Físi
ca, Geología, Aritmética y Algebra y 
primer curso, a elegir, entre los idio
mas Inglés, Alemán o Italiano. Segun
do año: Geometría y Trigonometría, 
Química, Biología y segundo curso del 
idioma elegido.

D) Los que hayan aprobado el 
quinto año del plan anterior se ajus
tarán a Ha regla segunda de la ex
presada Real orden de 28 de Agosto 
último.

Y si una vez obtenido el grado de. 
Bachiller universitario en la Sec-s 
ción que hubieren cursado quisie
ran obtenerlo también en Ha otrá 
Sección, ¡estudiarán un soló ¡añof: 
con la siguiente distribución:

Los que sean Bachilleres en la 
Sección de Ciencias y quieran ob=s 
tener el Bachillerato universitario^ 
en Ha Sección de Letras, necesitarán! 
aprobar las materias comprendidas, 
en los grupos segundo, tercero y. 
cuarto de esta Sección; y los qué 
hubieren obtenido el Bachillerato 
universitario de Letras, aprobarán; 
para obtener después el de Cien-s 
cias, Has materias comprendidas erí 
los grupos primero, tercero y cuar
to de la Sección de Ciencias.

E) Los que hallándose en pose-: 
sión del antiguo título de Bachfe 
11er quisieran ingresar en alguna" 
FacuHtad, después de suprimidos 
los actuales cursos preparatorios,- 
deberán obtener el grado de Ba
chiller universitario en la Sección! 
respectiva, verificando los estudios 
en un sollo año y pudiendo después 
adquirir en él mismo tiempo el Bá-: 
chillerato universitario correspon*-: 
diente a la otra Sección, todo ello 
con arreglo a la distribución dé 
grupos prevenida en éH apartado D)\

Estos alumnos necesitarán habeE 
aprobado dos cursos del idioma Ale
mán, Inglés o Italiano antes dé Ha" 
adquisición del título de Licencíadoí 
en Facultad universitaria.

Segundo. Los aHumnos a quienes 
se concede derecho a continuar él 
plan de estudios anterior se ajus
tarán én cu an to a ma tríou la s, exá- 
m en es y r égi m e n a dm i n i s tratiyo a 
la legisHacióii dé aquél.

Tercero. El examen final y de 
conjunto previsto en el artículo 
del Real decreto de 25 de -Agosto 
respecto al BaeliHlerat o clero en tai, 
sólo necosi tarán veri fi cario> en . su 
caso, los aHumnos que se matrícu-?
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jen en el primer año del Bachille
rato elementan en el actual curso 
académico,,

El examen final y de conjunto 
propio del Bachillerato universita-, 
rio será inexcusable para todos dos 
alumnos que en lo sucesivo deseen 
obtenerlo, si bien las materias so-: 
bre Has que ha de versar dicho exa
men serán las correspondientes a 
cada caso según el orden de estu
dios propios del Bachillerato uni-: i 
versitario que se previene en los 
apartados C), D) y E) del número 
tercero de esta disposición.

Cuarto. Los alumnos a quienes 
actualmente falte alguna o algunas 
asignaturas para completar el año 
del plan anterior, podrán matricu
larse por enseñanza libre en estas 
asignaturas y, además, por ense
ñanza ofíciail de las que les corres
ponda; pudiendo realizar ambas 
clases de matrícula en el actual 
período ordinario. Cuando dichas 
asignaturas perteneciesen a distin
tos años deil plan anterior, se en-*’ 
t¡enderá a completar el año más 
avanzado de dicho plan. La apro-: 
bación de estas asignaturas com 
plementarias de año del pilan ante
rior será condición previa e inex
cusable para poder examinarse de 
las demás en que se hubiere ma
triculado e¡l alumno.

Los alumnos a quienes faltaren 
asignaturas del sexto año del pilan 
anterior podrán matricularse en 
;éllas por enseñanza libre y también 
con matrícula no oficial del curso 
preparatorio de estudios universi
tarios que prefieran, pudiendo rea-: 
Tizar la inscripción de dichas ma
trículas dentro del actual período 
reglamentario. ,

Be las asignaturas que faltasen pa
ra completar dicho sexto año, podrán 
examinarse en la convocatoria extra
ordinaria de Enero o en la ordinaria 
de Junio y no serán admitidos a -exa
men de las f asignaturas del prepara
torio, tanto en la convocatoria de Ju
nio como en la dé Septiembre, mien
tras no posean el título de Bachiller, 
con arreglo a la legislación anterior, 
o en su defecto el resguardo que 
acredite haber abonado los derechos 
de expedición y timbre del mismo.

Quinto. En los exámenes por gru
pos a que se autoriza a los alumnos 
del Bachillerato elemental para poder 
eximirse del examen final y de con
junto de dicho Bachillerato, se esta
blece una serie c4e prefación consti
tuida por los grupos primero, segun
do, quinto y séptimo por este orden, 
según los establece el artículo 5.° del

Real decreto de 25 de Agosto; y otra 
serie entre los grupos tercero, cuarto 
y sexto por este orden, con arreglo 
al citado artículo de la misma sobe
rana disposición. Para eximirse del 
examen final y de conjunto en el Ba
chillerato elemental, será preciso ha
ber aprobado todos y cada uno de los 
grupos indicados, sin excepción. El' 
orden de prelación para los exámenes 
de asignaturas autorizados en el Ba
chillerato elemental, se entenderá por 
años completos tal como se determina 
en el artículo 4.° del citado Real de
creto; de suerte que no podrá exami
narse de ninguna de< las asignaturas 
de cualquier año quienes no tengan 
aprobadas todas las que constituyen 
el año anterior.

En el período del Bachillerato uni
versitario se guardará, como de pre
lación, el orden en que aparecen in
dicados los grupos de las Secciones 
de Letras y de Ciencias en el artículo 
11 de dicho Real decreto; pero cuan
do los alumnos se matriculen exclu
sivamente en una sola de dichas Sec
ciones, a los grupos establecidos para 
la Sección de Letras precederá otro 
constituido por las asignaturas de 
Nociones de Algebra y Trigonometría 
y Agricultura; y a los grupos enu
merados en la Sección de Ciencias 
precederá otro integrado por la Geo
grafía política y económica y la His
toria de la Qivilización española en 
sus relaciones con la Universal. Di
chos grupos previos se formarán ex
clusivamente para los alumnos que 
estudien el año común a las dos Sec
ciones del Bachillerato universitario.

Sexto. Los alumnos que simulta
neasen la matrícula oficial con la JE 
bre en ambas Secciones del Bachille
rato universitario, guardarán la co
rrelación de años entre las mismas.

Séptimo. Para la puntuación sepa
rada de las distintas materias sobre 
las que ha de versar la calificación 
del examen final o de conjunto* tanto 
en el Bahillerato elemental como en 
el universitario, se tendrán en cuen
ta por los Tribunales respectivos los 
certificados de aptitud que. los Cate
dráticos hayan entregado a sus aluín- 
nos al finalizar los cursos,dé las res
pectivas asignaturas.

Dichos certificados de aptitud que 
podrán merecer los alumnos tanto por 
su escolaridad, aplicación y buena 
conducta académica durante el cur
so, como por la aprobación de los 
exámenes de asignaturas b. de grupos, 
equivaldrán a la tercer# parte M  ios 
puntos que sea preciso reunir para 
lâ  ápiubaclóiî  ̂ definitiva, en los .exá
menes finales y de conjunto, W  ía

forma y condiciones que se reglamen
tarán oportunamente. '

Octavo. Si durante el actual pe
ríodo de transición, y como consecuen
cia del distinto régimen a que se han 
de sujetar los alumnos se produjese 
excesiva aglomeración de ellos en 
una sola Cátedra, el Catedrático de 
la asignatura podrá distribuirlos en 
Secciones bien aceptando ia colabora
ción voluntaria de otro Catedrático o 
bien valiéndose del personal de Áu-« 
xiliares, Ayudantes y Suplentes, quie
nes estarán sujetos a la dirección e 
inspección de dichos Catedráticos.

Noveno. Las inscripciones corres
pondientes al actual período de.ma
triculo que se hubieran ya realizado 
al publicarse esta Real orden, debe
rán rectificarse a los efectos de su 
acomodación a las presentes disposi
ciones, si fuene necesario, sin que 
por esta rectificación se satisfaga de-* 
rechos ni recargos siempre que na 
varíe el número de las asignaturas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 9 
dé Octubre dé 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
Superior y Secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN

limo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada en este Departamento minis
terial por D. Miguel Angel Esteve y 
Marías, Ingeniero Jefe del Cuerpo de 
Montes, en la que solicita la conce
sión de matrícula gratuita para su 
hijo D. Angel Esteve y Vera en la 
Escuela especial de Ingenieros de; 
Montes, donde cursa él segundo año 
de la carrera, fundándose en que, co
mo padre de nueve hijos legítimos, 
está comprendido en los beneficios 
qué concede el Real decréto-ley de 21: 
de Junio del año actual, extremo qué 
acredita con el acta de matrimonió, 
certificaciones de nacimiento de su! 
hijos y fe de vida de los mismos, todo 
debidamente reintegrado y legalizado'.

Visto él artículo 8.° del citado Real 
decretó,

s. M. el Rey (q. D. g.) ha lenido a 
bieH autorizar al Director de la Es-! 
cuela espeoial de Ingenieros de Mon
tes, para que pueda conceder matri
cida gratuita en sus estudios al alum
no de la misma D. Angel Estuve y 
Vera
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y  Be Real orden lo digo a V. X. para 
rsu conocimiento y efectos. Dios guar- 
5de a Y. I. muchos años. Madrid, 8 de 
Octubre de 1926,

BENJUMEA
i
(Señor Director general de .Agrie■fritu

ra, y Montes.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES
limo. S r.: S. M. el Rey  (q. B. g.) 

se lia servido disponer, de conform i
dad con el dictamen de la Junta 'Con
sultiva de Seguros y la propuesta del 
Negociado correspondiente, que se 
Inscriba a La Vasco-Navarra, incen
dios, Pamplona, e n . el Registro crea
do por el artículo 1.°' de la Ley de 14 
de Mayo de 1908, autorizándola para 
operar en el ramo de seguro de in
cendios y aprobando los modelos de 
pólizas y tarifas que ha de usar en 
sus operaciones.

De Real orden lo digo a Y. X. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. X. muchos años. Madrid, SO de 
Septiembre de 1926.

AUN08

Señor Jefe Superior de Comercio y
Seguros.

limo. Sr.: Vista la propuesta que 
eleva a este Ministerio el Consejo de 
Trabajo, de conformidad con lo pre
venido en ¿el artículo 10 del Real de
creto de 5 de Octubre de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien designar al Magistrado de la Au
diencia territorial de Palma de Ma- 
hevea; D. Joaquín Delgado y García 
Baquero, Presidente del Comité pari
tario de panaderos de dicha ciudad.

De. Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid,, 

.Jd de Septiembre de 1926.
AUKOS

sLñor Director general de Trabajo y 
Acción Soria!.

Acordada en ,1a Conferencia Inter
nacional de la Unión para la protec
ción de la propiedad industrial, ce
lebrada en Ei Haya en Octubre y No
viembre ele 1925, la convocatorio; de 
j i-a reunión técnica, encargada do

discutir y deliberar acerca de varias 
materias de ortíen reglamentario, ta
les como la unificación de formalida
des para la solicitud de pal,entes, la 
adopción de un nomenclátor tuneo y 
otros puntos interesantes, dicha' re
unión técnica internacional ha sido 
fijada para el lunes 18 de Octubre de 
1928 en la ciudad de Berna-, Palacio 
del Parlamento Federal, en su Sata 
del Consejo de Estado, y debiendo te
ner en ella España la' oportuna re
presentación, - que deberá recaer e.o 
personas que por razón de su cargo y 
competencia en la materia .puedan 
desempeñar debidamente su come
tido,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha sum 
vido designar a los funcionarios del 
Ministerio de Trabajo, Comercio e In
dustria; Bros. D. Fernando Oabcbo 
Lapiedra y_ D. José García Mongo y 
■de Vera, Jefe y Secretario, respecti
vamente, del Registro de la P rop ia  
dad Xndustiaf y Comercial para’ 'la  
realización •de los trabajos necesarios, 
en representación del Gobierno de 
S. M., para la reunión técnica que ha 
de comenzar en Berna el día 18 de 
Octubre corriente.

De Real orden lo digo a Y. L para 
su cono-cimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. X. muchos anos. Madrid, 
1.° de Octubre de 1928.

A UNOS

;Señor Jefe superior de industria de
este Ministerio.

El dial ii8 áel corriente dará co
mienzo en Berna Ja Reunión interna
cional de la Unión para la Protección 
de la Propiedad industria!, acordada 
en la Conferencia celebrada en 'El 
Haya el próximo pasado año de 1925, 

S. M. el Rey fq. D. g.) ha tenido a 
•bien designar a D. Fernando Cabello 
Lapiedra, Jefe del Registro de U  P ro
piedad Industrial y Comercial, para: 
que asista como representante oficial 
a dicha Reunión técnica; debiendo co
municarse este nombramiento ai re
presentante dél Gobierno de S. M. en 
Berna a los efectos, oportunos.

De Real orden lo digo a Y. I. oara 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. M a
drid, í.° de Octubre de 1926.

AUNO& ..

Señor Jefe superior de Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROSCONSEJO DE LA 

ECONOMIA NACIONAL

SECCION DE DEFENSA DE LA PRODUCCIÓN 

A uxilios a ¿as industrias ,
(Real decreto de 30 de Abril de

1924 y Reglamento de 24 de Mayo del 
mismo año,)

Múm
X.— Peticionario: D, José Tartíere 

y Denegre*, Gerente de la Sociedad In
dustrial Asturiana 'Danta. Bárbara", 
domiciliada en Oviedo.

IX.— Industria: Fabricación de hoja 
de lata,
• IXI.—Auxilios solicitados: Exención 

de los impuestos de derechos reales 
y timbres para la emisión de obliga-' 
c i oríes hipotecarias por valer de ocho 
millones de pesetas.

Lo que so hace publico para que, 
los que se consideren con derecho a 
reclamar contra la preinserta peti
ción, formulen, en el plazo de veinte 
días hábiles, que fija el artículo 34 
del mencionado Reglamento, contados 
a partir de la inserción del presenté 
anuncio en las publicaciones oficiales, 
la protesta razonada que correspon
da, acompañándose la copia simple, 
■presentándola o dirigiéndola por co
rreo certificado, al Presidente de la  
'Sección de Defensa de la producción 
del Consejo de la Economía Nacional, 
que radica en esta Corle„ calle de la 
Magdalena, número 12.

Es copia del original remitido por 
dicha Sección a esta Presidencia del 
Consejo de Ministros para su publi- 
eación* según previene la Real orden' 
circular de 17 de Julio de 1924 (Ga
c e t a  clel día 18).

Madrid, 9 de Octubre de 1926.— El * 
Oficial mayor, Conde de Morales dé 
los Ríos.

MINISTERIO D EHACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA 
Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la pró
xima semana.

Esta Dirección general ha acorda-í 
do que en los. días 11, 13 y 16 de los 
corrientes se entreguen por la Caja 
de la misma los valores consignados 
en señalamientos anteriores que no' 
hayan sido recogidos y además los 
comprendidos, en las facturas si
guientes :

Pagos de créditos de Ultramar re
conocidos por los Ministerios de Gue
rra, Marina y esta Dirección gene
ral a los presentadores en Madrid y 
por giro postal a los demáas de fac
turas del turno preferente, con arre
glo al Real decreto de 18 de Octubre 
de 1915, que se consignan en la reía- 

. ción que al final se inserta.
Madrid, 9 de Octubre de 1926.— El 

Director general, Carlos Caamafio- ,
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R E L A C IO N  d e  las fa c tu ra s  d e  c ré d i to s  d e  U ltr a m a r  p re s e n ta d a s  al c o b ro  e n  el tu rn o  p re f e re n te  q u e  h a n  de  s a t is fa c e rs e  
p o r  la  T e s o re r ía  d e  e s te  C e n tro , co n  a rre g lo  al R ea l d e c re to  d e  28  d e  O c tu b re  d e  1 9 1 5 »

NUMERO DE LA B ÍP O E T E  •

. . .Mocíión, .

■
Delegación.

PROVINCIA NOMBRES Y  APELLIDOS D E LOS INTERESADOS
Pesetas.

3.361
2.281
2.283
2.284
2.285
9 9RC

Do J  uan  F r í  s ó án c h ez . . . . .  . .  0. . . .  . . , . . . , .  *. „ * . . . .  e 294,59■: d ,
77. 124
77.125
77.126
77.127
77.128

A m oldo  Pérez C ru z . .  * ♦ 0. .  •. *. • .•  •««. .  . .  * * • • . • e « *. . 0. » . , , 338,75
L uis Peláez Tollo 51,25
• A n ton io  M artínez Freí re , 77,00

18,s)0F ranc isco  V ílches de la  Lelesia
Jo sé  C abello RoJlor , . , , , . , , , ,  P* , , 0 v * . . ,  e . . •««• 0 • 0 . 0. •» *. . 18,00

2.287 N icolás Mateo M iranda ............................................................... 74,00/ /. j
77.130
77.131

T im oteo R am írez Casado.» . . . . . . . . . . . .........«. ..... .......... .. • 56,50
2.521
2.265
2.266

F ran c isco  Pstóve R om ero 79,00
José  Z am bran  > P e  e ? . , . .  • 0 • • • • •«••• • •>•  ........ .............. 131,0077 « ió ’á
José  Z am brano  G onzález. 39,00i i c loo
Ju  a ¡5 V aquero  ap a jto so  ..................... .. .............. .. 209,95.i i  „

580 ■
1.472
1.473
1.474
1.475 

• 1.476
1.477
4.620
4.621 
1.045

557
1.136 

575 *
578 
577
579

1.137 
2.082 
2.0^3 
2.523

985
986

A n°’oi F ern  ándcz A r e o ¿  • • . . . . . . . . . . .  e • 50,50
50,00i  / . i d b

A lonso G arcía S ánchez.¿ i . lo i
í7 r7 1 -?íG José  Va -.o*as M ena.......... .................... ...................... .. 73,00i i , í.tsO» : l d F eiioe  M -r no C astellano a . . . . . . . « . . . . . . . . . . . . . . .  • . . . . . . . 77,0077,139
77 . m
77.141
77.142
77.143
77 . 144
77.145
77.146
77 . 147 

• 77.143
« 7 7  1 A Q¡

i ; ’ r± m _ Ped ro C uesta Ro me 0 . . • • • • • . . 93,00
f c\ PilTl „ _ . „ . „ „ - G ervasio  F ernández  C aste llanos. ................................ . 208,00

T n a  jyi . „ „ . . .  . . . . . . . . . A nton io  R : q u en a  Sánchez ............................. e ‘ 75.00 •

R o r / ’ ñ l  a ’h í i Lu'S R a  basa G orney ................................................. ........................... 59,00
1 r! o  tyi . . .  . . . . . . . J u ! i án  Faj ardo. ....................................................................................... 65.00

73.00F rancisco  G onzález O rtega . . . . . . . . . . . . . . . . o » . . . . . . . . . . . . .
Q n  ¡r í l  . i  £? . . .  . . . . P ed ro  S acristán  M o ra les .. ............. ... 51,00
Q 0  -rs í" Q TI í í C» Y* Ju a n  A rgüeso A rgüeso. 149,00
V n  l o d n l í r l A ngel M ora S a la s ................................. .. 2üu,Ü0
? rl . im E ugen io  Ram os S antos , ............... .................. .. 89,50 

41 0077.150
77.151
77.152
77.153
77.154
77.156
77.157  
77.153
77.159
77.160
77.161
77.162
77.163
77.164

I ATYI
I O TV) P ed ro  O jeda D i  z , * . . . . . . . . . . . . 50,50 •
G o  n t í i  í l  0 1» 36a,00 •

47,50
J u a n  Fernández  S o le r . . 480,00

Al  n a n f a 558.00
(din dad C a o l 18,00
T rí 0  'Ti 18,00
Madrid 360,00

2.352
1.138
2,785

&

7 f i  1*54 Cf(T7 51 59,25
Si A n  t  a  n  f 1 A r . 75,00
M n  i»p| 0 48,75
Madrid 1 1 0 , 0 0V
líiüm 55,00

4.563,95

Madrid, 8  de Octubre de 1926.—E l Director general, Carlos Caamaño.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION G EN ER A L DE ADMI
NÍSTRACION

, H abiéndose advertido unas erratas 
e n  el párrafo segundo del artícu lo  36 
d el Reglam ento del C om ité y  Caja 
Central de fondos provinciales, p ub li
cado en  la G aceta  de hoy, se repro
duce a continuación, debidam ente rec-  
lif ica d o :
.E n el libro de Caja se extenderá  
d iligen c ia  autorizada por el P resi
dente, Interventor y  Secretario,, ha
biendo constar las sum as del D ebe y  
del Haber y  la  ex isten c ia  en caja, 

■existencia que constitu irá  la prim era  
partida del D ebe del m es s ig u ien te .1’

• Madrid, 9 de Octubre de 1926.— EJ 
D irector general, R. Muñoz.

MINISTERIO DE TRABAJO, 
COMERCIO E INDUSTRIA

COMITE O FICIAL D EL LIBRO
D e conform idad con Lo dispuesto en 

el Real decreto de la P residencia  del 
Consejo de M inistros de 23 de Julio  
de 1925, se hace público en este p e
riódico oficial que la D elegación del 
Comité Oficial del Libro ha fijado co
mo precios tipos, obtenidos con a rre
glo al artículo 31 y sigu ien tes del c i
tado Real decreto, para los papeles 
que se sum in istren  durante el m es de 
Octubre actual, los que a con tin uac ión  
se expresan:

Serie A.
I. D., ahuesado liso, 95 por 129* de 

40 kilogram os, 95,49 p esetas ios 1 0 0  

kilos.

Idem id., 76 por 100, de 24 kilogra
mos, 9 5 , 4 9  pesetas los 1 0 0  kilos.

Idem id. vergé, 76 por 100, de 24
kilogram os, 98,49 pesetas . los 10Q 
kilos.

A. ídem  liso, 67 por 100, de 2 0  kilo-.
gramos, 100,65 pesetas los 1 0 0  k ilos. 

A. blanco liso, 84 por 114, de 33,50
kilogram os, 100,65 pesetas los 100. 
kilos.

Serie B,
Ciceros corriente, liso, 70 por 93, def 

25 kilogram os, 108,38 pesetas ls 100;
kilos. , ’

Idem  id. 76 por 1 00, de 30 kilogr&< 
mos, 108,38 pesetas los 1 0 0  k ilos.

Id em ‘ id. vergé, 76 por 1 0 0 , de 3$ 
kilogramos, 131,66 pesetas 
kilos.

Serie  C.
Ciceros extra, 67 por 100, de 40̂  1 í .i *  

logramos, 160,21 pese ta s  los 100 kilc®#
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Pluma extm, liso, 76 por 100, de 26
kilogramos, 160,58 pesetas los 100
kilos.

Idem id , yergé, 76 por 100, de 26
kilogramos, 162,34 pesetas los 100
kilos. !

Litos corriente, 65 por 120, de 28 
kilogramos, .138,23 pesetas los 100
©líos.
; Idem superior, 65 por 100, de 28

i
kilogramos, 165,56 pesetas los 100
kilos.

, Biblia (Indian), 50 por 70, de 5 k i-
i logramos, 528,54 pesetas los 100 kilos.

! Serle D.

Estucado corienté, 80 por 120, de 
■ 50 kilogramos, 202,08 pesetas los .100 , 

kilos. i
Idem Superior, 80 por 120, de 50 '

kilogramos, 222,83 pesetas los 100 
kilos.

Estos precios se entenderán con el 
papel puesto en estación die Madrid o 
Barcelona, y sobre ellos habrán de 
hacerse las bonificaciones que esía-i 
blece el Real decreto de 23 de Julio 
de 1925.

Madrid, 9 de Octubre de 1926.—  
El Jefe superior de Comercio y  Segu
ros, Presidente, pc-r delegación* dejj 
'Comité, R de Iranzo. ^


